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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas d® 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 8911 dél 2 dé julio de 1957-
Art. 119. — La primera publicación de los> avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13? — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo; previo pago del importe de 
la suscripción, en báse á laa tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de Sü vencimiento.

Art. !89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señorea avisadores éri él Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación- •

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta "de ejemplares; no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
loa pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de lá. Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar lós ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
ib¡ que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable sí se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1956.

Art. I"9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, di 
fecha 8 dei mea de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956__
Art. I9. — Dejase establecido que la autorización o- 

togada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele.. 
■-tsi vi 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 del mismo mes,' como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de I mes hasta l año " 1.50
Número atrasado de más de 1 año...................... " 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual . . .............................................. $ 11.25

” trimestral................................................ ” 22.50
semestral .....................  ” 45. QO

........................................................... ” 9(L0Q

PÜ8LICACIOÑES
. . Por cada publicación .por centímetro, considerándose (25 ) palabras como un centímetro, 3® cobrará TRES PFSÍ7S row 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS,M|N. ($3.75). J
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán «ámí, de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
$ 21.00 
” 36.00
” 6o.no
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lo.) Si ocupa menos de 1/4 pagina. ..........................................................................................................................
2ó.) De snás de % -y hasta % página.............................................................................................................   ’ ” ’ ’ ‘ ’
39) De más de y hasta 1 página.................................     " ' '

’4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente: ,
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EUSUCAGOK ES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarlo por Jos (2) o ma? veces, regirá la siguiente tarifa*

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 ¡palabras

Hasta
10 días

Exce- Hasta 
dente 20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

Sucesorios........................... .. .......................... .. ........
Posesión Treintañal y deslinde......................... .. .. ..
Remates de Inmueble................. ....................... .. .. ...

” de vehículos, maquinarias, ganados . . .
de muebles y útiles de trabajo . ...........

Otros edictos judiciales .......................... ..
Licitaciones..................................................... • -  ..........
Edictos de Minas............... - .......................................
Contratos de Sociedades....................... ........
Balances..................................................   . . .
Otros avisos.......................................................................

5
45.00
60.00
75.00
60.00
45.00
60.00
75.00

120.00
0.30

90.00
60.00

y
3.00
4.50
3.00
4.50
3.00
4.50
6.00
9.00 

palabra
7.50
4.50

$
60.09’

120.00
135.0'9
¡05.00

75.<‘9
105.00
¡35.00

0.35
¡50.00
120.00

$ ■

4.50
9.00

10.50
o. 00
9.00
9.00

10.50

5
90.00

180.00
180.00
150.00
105.00
150.00
180.00

5
6.00

12.00
12.00
10.50
9.—

10.50
12.0C

cm. 
cm. 
en? 
crr', 
en.. 
cía 
cm.

más el 50%
12.00
9.00

210.00
¡80.00

¡5.00
12.00

cm.
cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
($ 60.__ ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMARLO
SECCION . ADMINISTRATIVA

DECRETOS: PAGINAS

M. de Gob. N’ 1684 del

” A. S. 1686
1687

1688

1689
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1691
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1699
1700
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17903
17904
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1706 "
1707 ■'

1708

1709
1710

1711

1712

7| 8 |58. — Dispone transferencias da partidas a favor de Dirección Provincial de Turismo y Cul
tura....... ............ .......................... ... ... .....................................

” — Deja cesante al Sr. Juan Bollicio, enfermero del Hospital del Milagro...............................
” — Prorroga licencia de la S.a. Teresa N. D'Oliveira de Caro, del Dpto. de Lucha Antitu

berculosa................... ..................................................
” — Fija una sobreasignacióna la sra. Marta Benito de Avellaneda, del Hospital “El Cár-

men” de Metan............... .......................... .. ... ....................
” — Concede numerosas licen cías a personal del nombrado Ministerio....................................
" —Reintegra a la sra. Rosa Burdos, mucama del Hosp tal ‘-Sia. Ttresiía’ de Cerri ios ...
” — Fija sobreasignación al Sr. José Danna, Jefe de- Higuiene y Bramatología.......................
“ — Aceita la renuncia presentada por el Dr. Néstor Arias Flgueroa del Servicio de Reco-

nr.c m-enfos Médicos y Licencias, des'gna al Dr. Water Yañez ............................................
” — Prorroga la licencia de la Sita. Nalluf Manzur del nombrado ministerio........................
” — Autoriza a Dirección Ad nrinistratíva del nombrado Ministerio a manejar los fondos re

mesados por el Min.sterio de. Hacienda de la Nación para atención de los servicios asis 
tendales............................................... ................................................................................................

' ” .— Aprueba jubilación de la Sra. Carmen A. B. de Cuellar. .................................................
’’ — Aprueba resolución reco cociendo los servicios prestados por el Sr. Santos Fabián ...
” — Aprueba reconocimiento d servicios del Sr. Dalmiro Víctor Aráoz. .,...................................
” — Designa a la Sra. Elsa B ravo de Robledo, enfermera de Las Flores (Dpto. Anta).........
” —• Deja cesante a la Sita. María O. Morales Aux. 59 del Hospital del Milagro.........................
” — Designa a la Srta. Margarita Alancay y sra. Lidia A. de Chuchuy en el Hospital “Jo

sefa A. de Uriburu”................................................................................ .......................
" —Acepta renuncias, recono:- suplencias y designa persona’ en el Hospital de El Ca m n

men de Metan................................................................... ............................................................
’’ — Deja sin efecto la pensión acordada a la Srta Angela Dora Ceballos..........................
” — Acepta la renuncia presentada por el Sr. Baltasar U'ibarrí, Secretario Adnfnistrati-

vo del Hospital del Milagro y designa al Sr. Jorge Amado................................................
” — Designa Representante de la Provincia en la Conferencias de Ministros de O. Públicas

al Ing. Pedro J. Pereti... .....................................................................................................
” — Dispone transferencias de partidas de ¡Presupuesto de Administración Gral. de Aguas..
’’ — Liquida partida a favor de Arquitectura de la Provincia para hacer efectivo el importe

al contratista don Adhimar Néstor Imbertl................................................................................
” — Liquida partida a favor de D’rección de Arquitectura de la Provincia para hacer efecti

vo el importe al Ing. Juan José Esteban......................................................................
’’ —Autoriza licencia al empleado de Direcciós de Arquitectura don Roque Jorge Martínez.
” — Aprueba designación del Sr. Damaceno Flores para ejecución de la obra Provisión de

Aguas Corrientes de El Tala......................................................................................................... .
” — Aprueba plani’las de viát ‘ec devengadas por los Sres. Gerardo Zurita y Justo R. Maita
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” — Aprneba acta de Recepc'ór. de la obra “Estación San’taria de San Carlos” emitido por

Dirección de Arquitectura
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EDICTOS DE MINAS:
Ni 2000 — Solicitado por E’iseo Barbera — Expte. Ni 64215-B ................     ........................ 2534
N’ 2010 — Solicitado por José Gavenda. Expte. Ni 2371-G ..............................................................  2534
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N? 1991 — Solicitado por Francisco Valdez Villagrán — Expte. Ni’ 2508—V .......................................................   2535
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N9 1963 — Presentado por Otilio Eldó Oscar Terlera — Expte. N9 100.507|54 ....................... ••.................................................... 2535
N° 1969 — Solicitado por Francisco M’guel Asencio — Exp,.?- N9’64167—A ................................................................................. 2535
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REMATES JUDICIALES: • • • .
W 2006 — Por Martín Leguizamón— Juicio. Ejecutivo; Isaac Simkin vs. Manuel Manes .........    v............
N9 2011 — Por'Francisco F. Gallardo — Juicio: “Ejecutivo, Herse Power S. R. L. vs. Ramona S. de Corsita”. ...................
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N9 1935 — Por Julio César Herrera — Juicio: Trogliero, Adclfo René y Bravo Herrera, Horacio Félix vs. Eusebia Gon

zález de Vargas y sus hijos menores yone y Víctor Hugo Vargas .............................................................................. 2540
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Colombres .................................................................................................   -.......................    2540
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N9 1998 — Juicio Ejecutivo, Néstor G. Bravo Tilca vs. Manuel Lupión..........................................................................................
Nc 19 73 — De doña Rosa Martínez de Soruro .. . . . ..............................................................................................................................
N9 1943 — Juicio: “Quintana, Isabel Feres de vs. Quintana Angel .................. ..............................................................................
N9 1912 — Juicio: Ocampo, Raúl Manuel vs. Ma’-'n N y- Gpandon ................................................,..............................................
N° 1941 — juicio: Ocampo, Raúl Manuel vs. Yong Luis .................................................................. . ..................................................
N9 1923 — Juicio: Ernesto Eduardo Naclerio vs. Esther Nydia Ayllon .........................................................................................

2540 al 2541

2541
2541
2541
2541
2541
2541
2541
2541

CONCURSO CIVIL:

N9 1773 — De Aurelia Navamuel de Sana . ........................................................................................................................................... 2541

SECCION AVISOS
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ASAMBLEAS:
N'- 2015 — Pan de los Pobres San Antonio de Padua .................................................
N9 1966 — De Río Bermejo S. A. Arg. é Tnd. para S' día 3C de agosto ...................................................................................... 2541

AVISOS:
AVISOS A LOS SUSCBIPTOBES ............................   •.................. 2542
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES . .................................................................. -..............    2542

BALANCE:

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 1684—G.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Expediente N9 81 71|58.
Visto lo solicitado por la Habilitación 

de Pagos tlel Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, a fin de que 
se disponga la transferencia de partidas 
parciales en el presupuesto de la Direc
ción Provincial de Turismo y Cultura que 
Se encuentran a la fecha por agotarse y 
con el objeto de poder atender regular

ANEXO D. INCISO VI, OTROS GAS TOS, Principaba) 1:
Del Parcial 30 — * ‘Propaganda y publicidad" ................................ $ 30.000.

para reforzar

El parcial 7 — ‘.‘Comunicaciones” . . . 
El parcial 1 5’ — “Energía Eléctrica” . . 
El parcial 40 — “Viáticos y Movilidad” 

mente hasta la finalización del presente E 
jercicio, los compromisos contraídos por 
1--, citada Dependencia;

Por ello; y atento a lo informado por 
la Contaduría General de la Provincia 
a fs. 2,

E! Gvb.rnador de la Provincia de Salta DECRETA:
Art. 19.— Transfiérese la suma de 

Treinta mil pesos Moneda Nacional 
($ 30.000 m|n.), dentro del presupues 
to asignado a la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura, en la forma que a 
continuación Se detalla:

$ 10.000.—
| 10.000.—
$ 10.000.— $ 30.000.— 

partidas éstas todas del Presupuesto vi
gente, Orden de Disposición de Fondos 
N’ 27.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Inséets- 
sa en «1 Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

oficia! Mayor do Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1686—A.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.5 I 4|58.
Visto las conclusiones arribadas en el 

sumario administrativo practicado en con 
tra del empleado del Hospital del Señor 
del Milagro, Sr. Juan Benicio; y 
CONSIDERANDO:

Que del estudio de las mismas se des 
prende que el citado empleado ha come 
tido no sólo actos de indisciplinas sino 
que se ha comprobado además que ex
pendía medicamentos a los enfermos in 
temados en la Sala a su cargo, presentán 
dose en estado de ebriedad, a tomar 
servicios, según consta a fs. 8 de estas 
actuaciones, en análisis N9 2797 practica 
do por la' Oficina Química dependiente 
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del Ministerio del rubro;
Por todo ello y teniendo en cuenta 

las directivas impartidas por las autorida 
des superiores de que los servidores del 
Estado deben guardar la mayor correc
ción y celo en el desempeño de sus fun 
ciones y los informes de la Subsecretaría 
de Salud Pública y Oficina de Personal 
respectivamente,

isa Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°.— Déjase cesante al señor 
Juan Benicio, Auxiliar 29, Enfermero del 
Hospital del Señor del Milagro, a partir 
del día I9 de agosto en curso; por razo
nes de mejor servicio, de acuerdo a lo 
expresado precedentemente.

Art. 2*.— Comuniqúese, puuilquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Beluario Castro

Es 'Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa, de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1687—A.
Salta. 7 de Agosto de 1958.

Exptes. N9s. 1 8.087(58 y 26.365158,(2)
Visto en estos expedientes la prórro

ga de licencia extraordinaria sin goce de 
sueldo solicitada por la señora Teresa 
Nieva D’ Oliveira de Caro; atento a las 
actuaciones producidas y a lo informado 
por la Oficina de Personal y la Dirección 
de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Prorrógase por el término 
de seis (6) meses con anterioridad al 
1 8 de mayo del año en curso, la licencia 
extraordinaria sin goce de sueldo conce 
dida mediante Decreto N9 1 1.664 de fe 
cha 6 de diciembre del año ppdo., a la 
Sra. Teresa Nieva D’ Oliveira de Caro, 
Auxiliar 59 del Departamento de la Lu
cha Antituberculosa, en virtud de lo dis 
puesto-por el Art. 30 del Decreto Ley N9 
622)57.

Art- 29.— Reconócese la suplencia e- 
fectuada por el señor Estanislao Vicente 
Hoyos, como Auxiliar 59, del Departa
mento de la Lucha Antituberculosa, du 
rante el tiempo comprendido desde el 
18 de mayo y hasta el 30 de junio ppdo. 
por haberse desempeñado en reemplazo 
de la titular del cargo, Sra. Teresa Nieva 

. D’ Oliveira dé Caro que se encuentra en 
uso de licencia extraordinaria sin goce 
de sueldo; debiéndose imputar el gasto 
correspondiente al Anexo E, Inciso I, I- 
tem I, Principal a) . 1, Parcial 211 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39.— Desígnase con carácter in
terino, al Sr. Estanislao Vicente Hoyos, 
(Documentos en trámite) Auxiliar 59, del 
Departamento de la Lucha Antitubercu
losa, a contar desde el 1 9 de julio ppdo. 
y mientras dure la licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo concedida a la titu
lar del cargo, Sra. Teresa Nieva D’ Oli
veira de Caro; debiéndose imputar el 
gasto correspondiente al Anexo E, Inciso 
I, Item I, Principal a) 1, Parcial L de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publlquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA * 
Belisario Castro

Es Copia:
L:na Bianchi de López ’
Jefa de Despacho d> a S. y Salud Búbiici

DECRETO N9 1688—A.
Salta, 7 de Agosto de 1958
Expediente N9 2tí. 39115 8.
Visto en este expediente la sobreasig

nación solicitada por el Director del Dos 
pital “El Carmen", de Metán, a favor 
de la Dra. Marta Benito de Avellaneda, 
a los efectos de que la citada proiesio 
nal atienda tres veces a la semana el Dis 1 
pensarlo de Metán Viejo; atento a las ac n n,rt. r u-onceaense qu-nce 1.13^ 
tuaciones producidas y a lo informado ■! días de licencia por enfermedad, con an 
por la Oficina de Personal y la Dirección y terioridad al 22 de junio ppdo., a la Au 
de Administración del Ministerio del ruf ' xiliar Mayor de la Oficina de Personal 
bro, "r. del Ministerio c'el rubro, Sra. Leonor Ta

E. Gob mador de Já Provincia do balta ’ .4p,la de 9 ; 1 52
D E O B E.T A: Ü A 4 DeCret°

.Art. I9.— Fíjase con anterioridad al’ . A-*- Q°
15 cte julio ppdo.x i 
mensual de Quinientos pesos Moneda INa * 
cional ($ 3ÜU.— m|n.), a la Dra. Mar
ta Denito de Avellaneda, Oficial 39, Mé
dico Auxiliar del Hospital. “El Carmen” 
de Metan, a los efectos de que la citada 
profesional atienda tres veces por sema
na el Lonsultorio Externo de Metán Vie
jo.

Art. 29.— El gasto que demande el 
zcumphm.ento de lo dispuesto preceden
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso 1, Item 1, Principal a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

<ui. 3'.— Comuniqúese, publlquese, insértese
=e en el Registro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA
Belisario Lastro

—„ ’ .Art. 89.— Concédense qu.nce (15)
una sobreasignacióni ‘íg días de licencia por enfermedad, con an 
----------- -- -------- ■ - . terioridad ál 29 de junio ppdo., al Ofi

cial 49, Jefe de Servicio dei Hospital 
del “Señor del Milagro”, Dr. Carlos Sa 
ravia, L. E. N9 3.918.507, de confor
midad al Art. 14? del Decreto Ley N9 
622157.
.Art. 9°.— .Concédense quince (1.5) 

días de licencia por enfermedad, con án 
terioridad al 30 de junio ppdt'., a la Au 
xiliar Mayor de la Sección Higiene y Bro 
matología, Sra. Lina T. Cucchiaro, L. C. 
N9 1 .636.885, de conformidad al Art. 
149 del Decreto Ley N9 622;57.

. Art. 1 O9.—■ Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al 2 de julio ppdo.v al Oficial 
19 de la Dirección de la Vivienda, don 
Eduardo Clemente, L. C. N9 2.723.748 
de conformidad al Art. 149 del Decreto 
Ley N9 62215 7.

.Art. II9.— Concédense veinte (20) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al 7 de julio ppdo.. a la Ofi
cial 6 9 Sra. Yolanda C. de Lávaque, L.
C. N9 9.487.884, de conformidad aí 

Art. 149 del Decreto Ley N“ 62215 7.
.Art. 129.— Concédense quince (15) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al 7 de julio ppdo., a la Au
xiliar 59, Enfermera del Hospital del “Se 
ñor del Milagro”, Srta. Celina Fabián 
L. C. N9 3.025.615, de conformidad al 
Art. 149 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 139.— Concédense treinta (30) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al 1 1 de junio ppdc-., al Odon 
tólogo de la Asistencia Pública, Dr. A- 
tilio Osvaldo Caro, L. E. N9 3.955.430, 
de conformidad al Art. 149 del Decreto 
Ley N9 62215 7.

Art. 1 49.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

Es Copia:
Lina. Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1689—A.
Salta, 7 de Agosto de 1 95 8.
Visto los certmeados de licencias por 

enfermedad, expedido por el Seryicio de 
Reconocimientos Médicos y Licencias, a 
favor de diverso personal del Ministerio 
del rubro; y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal del mismo,

L' < iobj-nador de la Provincia de Salla 
DEGRETA:

Art. J9.—? Concédense treinta y tres 
(33) días de licencia por enfermedad, 
con anterioridad al l9 de mayo ppdo 
a la- Aux. b°, de Serv. Grales. del Hos
pital del “Señor del Milagro” Sra. Teo 
dora R. de Arias, L. C. N9 9.483.534, 
de conformidad al Art. 149 del Decreto 
Ley N9 622|5 7.

Art. 29.— Concédense diesiseis (16) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al 9 de junio ppdo., a don Má 
ximo Juárez, L. E. N9 7.218.681, Or 
denanza del Centro de Salud, de confor 
midad al Art. 149 del Decreto Ley N9 
62215 7.

.Art. 3°.— Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al 9 de junio ppdo., al Oficial 
69, Médico Auxiliar del Hospital del “Se 
ñor del Milagro”, Dr. Jorge Demetrio 
Herrera, L. C. N9 3.923.971, de con
formidad al Aft. I49 del Decreto Ley 
N9 62215 7.

.Art. 49.— .Concédense quince (15) 
días de licencia por enfermedad,' con an 
terioridad al 1 3 de junio ppdo., a la Se
ñora Guadalupe C. de Morales, L. C. 
N9 3.026.669, Auxiliar 59, de Servicios 
Generales del Hospital del “Señor del 
Milagro’, de conformidad al Art. 14° 
del Decreto Ley N9 622157.
.Art. 5°.— Concédense veinte (20) 

días de licencia por enfermedad, con an 
terioridad al 1 6 de junio ppdo., a la Au
xiliar 19, Enfermera de Amblayo, Srta. 
Cresencia Liquitay, L. C. N9 9.460.486, 

de .conformidad al Art. 149 djl Decreto 
Ley N9 622(57.

Art. 69.— Concédense qu.nce (15) 
días de licencia por enfermedad, con ari 
terioridad al 2 1 de mayo ppdo., a la Au 
xiliar 49, de Rayos. X del Hospital del 
“Señor del Milagro”, Sra. María de Pé
rez, L. C. N9 9.495.109, de conformidad 
al Art. 149 del Decreto Ley N9 62215 7.

Art. 79.—r Concédense quince (15)

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia':
L’NA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1690—A.
Salta, 7 de Agosto de 195'8.
Expediente N9 27.594|58 (2).
Visto este expediente donde el Jefe 

de Personal del Ministerio del rubro so 
licita se reintegre al cargo de que es ti
tular, la Auxiliar 59, Mucama del Hos
pital “Santa Teresita”, de Cerrillos, Sra. 
Rosa Avalos de Burgos, que sa encontra 
ba en usó de licencia extraordinaria sin 
goce de sueldo.

E! Gob mador de la Prov’ncia de f u¡ u 
DECRETA:

. Art- I;-—,Reintégrase al cargo de 
Ampi ar 5;, Mucama del Hospital “San
ta 1 eresita de Cerrillos” = la Sra. Rosa 
Avalos de Burgos, Li C. N9 9.489.647, 
con anterioridad al día 1 9 de junio ppdo’ 



quién se encontraba en uso de licencia 
extraordinaria sin goce de sueldo.

Art. 2V — Uuuiuiiiqucau, puixiqiitíbtí, insérte 
se en el Registro Oficial jr archívese.

• BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia: ,
L NA B i ANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y S. Pública

DECRETO N9 1691—A.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Visto el Memorándum N9 101 de la 

Subsecretaría de Salud Pública, por el 
que se dispone acordar una sobreasigna
ción mensual de $ 3.000___m|n. al doc
tor losé Danna; y 
CONSIDERANDO:

Que la misma ha sido dispuesta en ra 
zón de que el doctor José Danna se en 
cuentra actualmente abocado a la impro 
,->? tarea de investigar las infracciones 
por parte de comer c.antes y fabricantes 
inescrupulosos que eluden las reglamenta 
cienes del Régimen Alimentario Nacio
nal. la cual exige una máxima y constan 
te dedicación en distintas horas del día 
y de la noche, privándose el mismo de 
atender sus ocupaciones particulares, con 
el consiguiente perjuicio a sus ingresos 
habituales;

Que esta clase de sobreasignaciones se 
encuentran previstas en el Art. 8’ de la 
Ley de Presupuesto vigente, que dice: 
“Cuando los agentes realicen servicios 
“en horas extraordinarias, podrán recibir 
“remuneraciones extraordinarias que se- 
“rán determinadas en todos los casos 
“por el Poder Ejecutivo a propuesta del 
“Ministerio correspondiente”;

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de ’a Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9.— Fíjase una sobreasignación, 
mensual de Tres mil pesos Moneda Na 
cionaí ($ 3.000 m|n.) con anterioridad 
al l9 de agosto en curso, al doctor José 
Danna, L. E. N9 3.840.784, Jefe de 
Sección 4ta. Jefe, de Higiene y Bromato 
logia, de acuerdo a lo que establece el 
Art. 89 de la Ley de Presupuesto vigen 
te, debiendo imputarse este gasto al A- 

’nexo E, Inciso I, Item 1, Gastos en Per
sonal, a) Sueldos, Principal 1, Parcial 
211 de la citada Ley.Aft OuniuííiquepUbhqiL ti». Ji.s- ;»»-

«6 en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L'na Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Públira

DECRETO N9 1692—A.
Salta, 7 de agosto de 1958.
Visto la renuncia presentada por el 

Dr. Néstor Arias Figueroa. a ios cargos 
de Médico del Servicio de Reconocimien 
tos Médicos v Licencias y Jefe de Serví 
ció del Hospital del Señor del Milagro, 
con motivo de acorgerse a los beneficios 
de la jubilación; v 
CONSIDERANDO:

Que por encontrarse vacante el cargo 
de jefe de Sección 4ta. Médico del Ser 
vicio de Reconocimientos Médicos y Li 
cencías a raíz de la renuncia del Dj Mar 
tín Villagrán, se hace imprescindible la 
designación de los facultativos que se 
desempeñarán en reemplazo de los dimi 
tentes;

Por ello y atento al Memorándum N9 
1 13, a los informes producidos por Ofi- 

ciña de Personal. y; Dirección de Adrili 
nistración del Ministerio del rubro,

El GjU.mador de ía, PrüV'ueia de Salla
D E O B E T A-:

, Art. 19.— Acéptase Ja renuncia pre
sentada por el doctor Néstor Arias Fi
gueroa, a los cargos de Jefe de Sección 
■<U., Médico deL Servicio de Reconoci
mientos Médicos y Licencias y de Ofi
cial 49, Jefe de Servicio del Hospital del 
Señor del Milagro, respectivamente, a 
partir del día l9 de agosto del año en 
curso, con motivo de acogerse a los be 
neficios de la jubilación.

Art. 2°.— Desígnase, a partir del día 
I9 de agosto del año eñ curso, Jefe de 
Se'cción 4ta., Médico del Servicio de Re 
conocimientos Médicos, y Licencias, al 
Dr. Walter Yañez, L. E. N9 3.953.207, 
en 1„ vacante por renuncia del Dr. Nés
tor Arias Figueroa.

Art. 3’.— Desígnase, a partir del día 
I9 de agosto del año en curso, Jefe de 
Sección 4ta., Médico del Servicio de Re 
conocimientos Médicos y Licencias, al 
doctor Luis Canónica, L. E. N9 6.763.396 
en la vacante por renuncia del Dr. Mar
tín Villagrán.

Art. 4-.— El. gastó que demande el 
cumplimiento del presénte Decreto, se a- 
tenderá con imputación al Anexo E, In
ciso 1, Item I, Principal a) 1, Parcial 
1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

A:.. — Uuiuuiuqu-be, pubilquese, UioelLfc
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1693^A.
Salta, 7 de Agostó de 1958.
Visto el Decreto N9 9945, de fecha 

30|8|57, por el cual se conceden seis 
meses de licencia extraordinaria, sin goce 
de sueldo, a la Srta. Nalluf Manzur;.

Atento al informe emitido. por Direc 
cien de Administración del Ministerio 

del rubro, mediante el cual comunica que 
la citada empleada se reintegró a.su car 
go, y a lo manifestado por Oficina de 
Pe.rsonal de ese Departamento de Esta
fado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Prorrógase la licencia ex
traordinaria, sin goce de sueldo, concedi 
da mediante Decreto N9 9945, de fe
cha 30|8|5 7, á la Srta. Nalluf Manzur, 
hasta el día 29 de julio del añ.o en cur
so, en la categoría dé Oficial Principal 
de Dirección de Administración del Mi
nisterio de Asuntós Sociales y Salud Pú 
blica.

Art. 29.— Reintégrase, a partir del 
día 30 de julio del corriente año, a la 
Oficial Principal de Dirección de Admi
nistración del Ministerio de Asuntos So 
ciaíes y Salud Pública, Srta. Nalluf Man 
zur.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BJELLA 
Belisario Castro

Cnp’’n:
¿?ra B’nnchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Públici

DECRETO N9 1694—A.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
A fin de evitar dificultades en el de

senvolvimiento normal de los servicios 
asistenciales transferidos al Gobierno de 

la Provincia de Salta por el Ministerio 
de Asistencia Social y Salud Pública de 
la Nación, según Convenio celebrado el 
día 28 de octubre de 1957 y ratificado 
por Decreto Ley N9 692 de fecha 1 5 de 
noviembre de 1'957; como así también 
que el pago de los haberes de su perso
nal, se efectúe en término y hasta'tanto 
su procedimiento administrativo sea de 

eje tratado y encuadrado en su 
faz legal;

El Gnljrrnador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, para 
que por intermedio de su Dirección de 
Administración maneje los fondos reme 
sados por el Ministerio de Hacienda de 
la Nación, con destino a la atención de 
'os servicios asistenciales transferidos ál 
Gobierno de la Provincia; debiendo dar 
se cuenta oportunamente a la Contaduría 
General de la Provincia.

Art. 29.— Con los fondos indicados 
en el Art. 19, se deberá proceder a sú 
recepción y posterior atención de las 

erogaciones ^or lo° rubros de Gastos en 
Personal y Otros Gastos.

Art. 39.— ti presente Decreto debe
rá ser refrendado por los señores Minis 
tros de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, y de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
L'na Henchí de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1695. A.
SALTA, Agosto 7 de 1958
Exute. N9 1021|C|58 (N9 40O4|57 y 

1 773(53 de la C. de J. y P. de la Prov.)
—VISTO en estos expedientes la Re 

solución N9 49 J. de la Caja de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia, por 
la que se otorga la jubilación solicitada 
ñor doña Carmen Andrea Blanco de Cu'e 
llar; y

—CONSIDERANDO:
Que de las actuaciones producidas sé 

desprende que al 31 de Julio de 1958-, 
fecha en base a la cual se efectuaron 
los respectivos cómputos, la solicitante 
cuenta 5 7 años, 6 meses y 20 días de 
edad, y 30 años 1 0 meses y 8 días de 
servicios.

Atento al cuadro iubilatorio e informes 
de fs. 20|37 a 22|39, a lo dispuesto en 
artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del decreto 
ley N9 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 
6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Jú 
bilatoria aprobado por lev N9 1041149 
y en artículos 28, 34, 45, 46, 48, 51 
72, 88 y 89 del decreto ley N9 77|56, 
y al dictámen producido en Fiscalía de 
Estado, corriente a fs. 26|43,

E! Gobrnador de Ja Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 49 J. de la Caia de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 24 
de Julio de 1958, cuya parte pertinente 
disnone:

“Art. I9.— Aceptar que la señora 
Carmen Andrea Blanco de Cueliar, abo 
ne a esta Caja Mediante amortizaciones 
mensuales del diez por ciento (10%) a 
descontarse de sus haberes jubilatorios, 
una vez otorgado: «el ¡beneficio, la suma 
de $ 2---834.19'% (Dos mil ochocientos 
treinta y cuatro pesos-con diecinueve cen 

a.su
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tavos moneda nacional), en que se ha es 
lablecido la diferencia del cargo artícu 
lo 20 del decreto ley Nacional N9 9316| 
46, formulado por la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal .del Estado.

Art. 29.— Acordar a la maestra de 
la Escuela Domingo Foustino Sarmiento, 
depenliente del Consejo General de Edu 
cación de la Provincia, señora Carmen 
Andrea Blanco de Cuellar Lib. Cív N9 
1.261.069, el beneficio de una jubila
ción ordinaria que establece el artículo 
28 del decreto ley N9 77J56, con la com 
putación de servicios reconocidos por la 
Caja Nacional de Previsión para el Per 
sonal del Estado, con un haber jubilato 
rio básico mensual de $ 1.275.51 m|n. 
(Un mil doscientos setenta y cinco pesos 
con cincuenta y un centavos moneda na 
cional), a liquidarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios con más la 
bonificación de $ 200.— (Doscientos 
pesos moneda nacional), que otorga el 
artículo 34 apartalo 2) del citado aecre 
to ley.

Art. 39.— Requerir de la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Es 
tado, el ingreso de $ 18.366.93 m|n. 
(Dieciocho mil trescientos sesenta y seis 
pesos con noventa y tres centavos mone 
da nacional), por cargo del artículo 20 
del decreto ley Nacional N9 931 6|46.

Art. 49.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au 
mentó del decreto N9 10.891 del 22 de 
Octubre de 1957, condicionada su apli 
cación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 49 del mismo”.

Art. 2v.— Comuniqúese, publlquese, insérte, 
en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1696 A.
SALTA, Agosto 7 de 1958
Expte. N9 Í007|F|58 (N9 5883JS7 de 
la Caja de J. y P. de la Provincia 
—VISTO en este expediente la Re 

solusión N9 1 4 J. de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que se reconocen los servicios prestados 
en la Administración Provincial por don 
Santos Fabian, y se los declara compu
tares ante la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal Ferroviario, adon
de solicitó jubilación el 12 de Diciem
bre de 195 7, por expediente D. R. S. 
N9 3163;

Atento a los cargos, cómputos e in- 
, formes de fs. ' 11 y 12, a lo proscripto 
en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del decre
to ley nacional 931 6¡46, en artículos 1, 
2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Recipro
cidad Jubilatorio aprobado por ley N9 
1041|46, y en artículos 1 8 a 20 del de
creto ley N9 77|56 y al dictámen produ
cido en Fiscalía de Estado, corriente a 
fs. 1 7, •

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA*

Art. 1 9 . — Apruébase la Resolución. 
N9 14 J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, dt fecha 17 
de Julio de 1958, cuya parte pertinente 
dispone:

“Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Santos Fabian en 
la Municipalidad de Campo Ouijano, du 
rante un (1) año, once (11) meses y 
ocho (8) días y formular a tal efecto, 
cargos al mencionado afiliado v. al patro 
nal, por las sumas de $ 195.43 m|n.
(Ciento noventa y cinco pesos con cua 

. renta y tres centavos moneda nacional) 

respectivamente, de conformidad a las 
disposiciones del artículo 20 del decre 
to ley N9 77|5 6, cargo que el interesado 
deberá hacer efectivo ante la Caja Na 
cional de .Previsión para él Personal Fe 
rroviario y’ reclamarse la parte que corres 
ponde al patronal, para su posterior 
transferencia a la citada Caja.

Art. 29.— Declarar Computables en 
,1a forma y condiciones establecidas por 
decreto ley nacional N9 931 6146, un (1) 
año, once (11) meses y ocho (8) días 
de servicios prestados en la Administra 
ción Pública de esta Provincia, por el se 
ñor Santos Fabian Mat. Ind. N9 3.875. 
932, para acreditarlos ante la Caja Na
cional de Previsión para el Personal Fe 
rroviario”.

Art. 39.— Establecer en $ 228.01 
m|n. (Doscientos veintiocho pesos con 
un centavo moneda nacional) la canti
dad que, a su requerimiento debe ser 
ingresada o tarnsferida a la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal Ferro 
viario, en concepto de cargos formulados 
por aplicación del art. 20 del decreto 
ley N9 77¡56 y diferencia del cargo artí 
culo 20 del decreto ley nacional N 99316 
146.

Art. 49.— La suma de $ 32.58 m|n. 
(Treinta y dos pesos con cincuenta y o- 
cho centavos moneda nacional), en con 
cepto de diferencia del cargo art. 20 del 
decreto ley nacional N9 9316146, debe 
rá ser ingresada por el señor Santos Fa 
bian ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal Ferroviario”.

aju — c-uiuaiuqueae, puunquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

Es Copia:
nina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1697 A.
SALTA, Agosto 7 de 1958
Expte. N91001|58 (N9 6111|56 de 

la Caja de J. y P. de la Prov. y N9 
7043 del Instituto de Previsión Social 

. .de la Provincia de Córdoba).
—VISTO en este expediente la Reso 

lúción 18 J. de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, por la que. 
se reconocen los servicios prestados por 
don Dalmirio Víctor Aráoz y se los de 
clara computables para ante el Instituto 
de Previsión Social de la Provincia de 
Córdoba, adonde solicitó jubilación el 5 
de Diciembre de 1955 por expediente 
N9 A3—247—J;

Atento a los cargos, cómputos e infor 
mes de fs. 1 7 a 19, a lo dispuesto en 
artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del lecreto ley 
N9 9316146, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 
9 del Convenio de Recioricidad Tubilato 
ria aprobado por ley N9 1041149 y en 
artículos 18 a 20 del decreto ley N9 77| 
56 v al dictamen producido en Fiscalía 
de Estado, corriente a fs. 24,

Por ello,
El Gobernador de Ja Provincia de Salta 

DECRETA :

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 18 J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
cha 1 7 de Julio de 1958, cuya parte per 
tinente dispone:

“Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados ñor el señor Dalmirio Víctor 
Aráoz en la Policía de la capital, duran 
te cuatro (4) meses y doce (12) días 
y formular a tal efecto cargos al mencio 
nado afiliado y al patronal por las sumas 
de $ 36.96 m|n. (Treinta y seis nesos 
con noventa y seis centavos moneda na 

cional), resoectivamente, de conformi- 
, dad a las disposiciones del artículo 20 

del decreto ley N9 7 7j 5 6; cargo que el 
interesado deberá hacer efectivo ante el 
Instituto de Previsión Social de la Pro 
vincia de Córd.oba y reclamarse la parte 
que corersponde al patronal, para su pos 
terior transferencia a la citada Caja.

Art. 29.— Declarar computables en 
la forma y condiciones establecidas por 
decreto ley nacional N9 9316|46, Cua 
tro. (4) meses y doce (12) días de ser 
vicios prestados en la Administración Pú 
blica de esta Provincia por el señor Dal 
miño Víctor Aráoz, Mat. Ind. N9 0.177. 
061, para acreditarlos ante el Instituto de 
Previsión Social de la Provincia de Cór 
doba. o

Art. 39.— Establecer en $ 43.12 m|n. 
(Cuarenta y tres pesos con doce centavos 
moneda nacional) la cantidad que, a su 
requerimiento deberá . ser ingresada o 
transferida al Instituto de Previsión So 
cial de la Provincia de Córdoba, en con 
cepto de’ cargos formulados por aplica 
cióri del art. 20 del decreto ley N9 77|56 
y diferencia del cargo art. 20 del decreto 
ley nacional N9 9316|46.

Art. 49«.— La suma de § 6.16. m|n. 
(Seis pesos con dieciseis centavos mone 
da nacional) en concepto de diferencia 
del cargo art. 20 del decreto ley nació 
nal N9 9316146, deberá ser ingresada 
por el señor Dalmirio Victor Aráoz ante 
el Instituto de Previsión Social de la 
Provincia de Córdoba”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publlquesa. Insérte
le eu el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Cop’a:
Vna Biaiichi de López

Jefa de Despacho de A. S y Salud Pública .

DECRETO N9 1698 A.'
SALTA, Agosto 7 de 1958
—VISTO que por Resolución Ministe 

rial N9 .... de fecha . . del mes en cur 
so, se traslada a la Enfermera de la loca 
lidad de Las Flores (Departamento de 
Anta), y considerando que es imprescin 
dible nombrar reemplazante a los efec 
tos que la población de la citada locali 
dad no quede privada del servicio asis 
tencial; atento al memorándum N9 105 
cursado por el titular de la Cartera del 
Ministerio del rubro y a lo informado 
por la Oficina de Personal y la Dirección 
de Administración,

El Gobernador de Ja Prov'ncia de Sd'a 
DECRETA:

Art. 19. — Desígnase a la señora El 
sa Bravo de Robledo, L. C. N9 3.205. 
670, Auxiliar Principal, Enfermera de 
Las Flores (Departamento de Anta), a 
partir de la fecha en que empiece a pres 
tar servicios; debiéndose imputar el gas 
to correspondiente al Anexo E, Inciso I, 
Item I, Principal a) 1, Parcial 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2V — Cuxuiuiiquebth puuaquebti, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L!na B'ancM de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud ' ública

DECRETO N9 1699 A.
SALTA, Aeosto 7 de 1958
Expediente N9 28.357|58
—VISTO en este expediene la Reso 

lución Interna N9 52 de fecha 7 de Ju 
I’o podo., emanada de la Dirección del 
Hospital del Señor del Milagro, median 
te la. cual se suspende por tiemoo inde 
terminado aja Auxiliar 59 de Servicios 
Generales señorita María Concepción Mo



 ■

' rales, por reiteradas inasistencias sin avi 
so y;

—CONSIDERANDO:
Que de conformidad a la reglamenta 

. ción vigente no corresponde que la cita 
da empleada sea suspendida, por cuanto 

. los motivos que dieron lugar a dicha me 
dida, están claramente contemplados en 
el punto 29, inc. m). de la Resolución 
Ministerial N9 5267;

Por ello, y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal del Ministerio del 
rubro,

E. Gob.mador do Prov’ncia de Sal a 
DECRETA:

< o

Art. I9.— Déjase cesante con anterio 
ridad al día 7 de Julio ppdo., a la seño 
rita María Concepción Morales, L. C, N9 
1.736.634, Auxiliar 59 de Servicios Gene 
rales del Hospital del “Señor del Mila 
gro”, de conformidad a las disposiciones 
del punto 29 inc. m) de la Resolución 
Ministerial N9 5267, en vigencia.

Art. — Comuniques^, puu ique»-., insérte
se en ti Registro Oficial y archivp.se.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Cop’a:
Lra B ar.chi de LApez

Tcfa de Despacho rlp A. S. y Sa'ud Pública

DECRETO N9 1700 A.
SALTA, Agosto 7 de 1958
Expediente N9 27.506|58
—VISTO la imprescindible necesidad 

de contar con los servicios de personal 
que se desempeñe como Auxiliares 59, 
en el Pabellón de Niños que proximamen 
te se habilitará en el Hospital “Josefa A 
renales de Uriburu”, habiéndose propues 
to para tal fin a la Señorita Margarita 
Alancay y Señora MarthaAybar de Chu 
chuy;

Atento a lo manifestado por Oficina 
de Personal, Dirección de Administración 
y por el t:tular de la Cartera del Ministe 
rio ■ del rubro,

El Gob;rnador de la rrovtecia de ! pí'.i 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, a partir del día 
19 de Agosto del año en curso, Auxiliar 
59, Personal d,e Servicios Generales del 
Hospital “Josefa Arenales de Uriburu’’,, 
para prestar servicios en el pabellón de 
Niños, a la señorita Margarita Alancay
L. C. N9 0.976.922.'

Art. 29. — Desígnase, a partir del 
día 19 de Agosto del corriente año, Au 
xiliar 59, Servicios Generales del Hospi
tal “Josefa Arenales de Uriburu”, para 
desempeñarse en el Pabellón de Niños, 
a la señora Martha Lidia Aybar de Chu 
chuv L. C. N9 1.791.481.

Art. 39 .— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se a 
tenderá con imputación al Anexo E, In 
ciso 1, Item I, Principal a) 4, Parcial 211 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art 4U — Coinuiuquese. pUD.iqu«>* 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO, BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BTANCHT DE EOPEZ

J'fe do Dispacho de Asuntes S. y S. Pública

DECRETO N9 1701 A.
SALTA, Agoste 7 de 1958 
Expediente N9 27-. 590,58.
—VISTO las renuncias interpuestas 

por d’Verso personal del clero del Hos 
pital “Ei de Metán; y

—CONSIDERANDO:.
Que por rabones de( servicios y para 

mantener el normal funcionamiento del 

citado nosocomio, sé. hace íiéceSário de 
signar a las Hermanas que venían reem 
plazando a las renunciantes;

Por ello y- atento a lo, manifestado por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad 
mlnistración del¡ Ministerio dél rubro,

E. Gobernador de laf Provincia de Salía 
D E' C- It- E' T A :

Art. I9.— Acéptase- la renuncia pre 
sentada por la Hha. Margarita Bernardi, 
al cargo de Ayudante Mayor del Hospi 
tal "fc.1 Carmen" de Metán, con ahterio 
ridad al día l 9 de Abril del- año en cur 
so. ■

Art. 29.— Reconócese la suplencia 
realizada por 1¿ Hná. Paulina Selincer 
L. C. IV 1.U45.342, en el cargo de Ayu 
dante Mayor del Hospital “El Carmen’’ 
de Metán, durante el tiempo comprendí 
do desde el l9 de Abril hasta el 31 de 
Julio inclusive, del año en curso.

Art. 39.— Desígnase, a partir del 
día 19 de Agosto d'el1 año en curso, Ayu 
dante Mayor del Hospital “El Carmen", 
de Metán, a la Hna. Paulina Selincer 
en la vacante por renuncia de la Hna. 
Margarit Bernardi.

Art. 49.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por .la Hná. Amalia Ramus al 
cargo de Auxiliar 59 dél Hospital "El 
Carmen” de Metan, con anterioridad 
al día l9 de Abril dél' año en curso.

Art. 59.— K.eégñócésé la.suplencia 
realizada por lá. Hná. Bárbara Hirschfeld 
L. C. N9 1.0,3 7.02 4, em.éj cargo de Au 
xiliar 59, del Hospital “El Carmen”, de 
Metán, durante el tiempo comprendido 
desde el l9 de Abril hasta el 31 de Ju
lio, inclusive del año en curso.

Art. 69.— Desígnase, a partir del 
día l9 de Agosto del año en curso, Au 
xiliar 59 del Hospital “El Carmen”, de 
Metán, a la Hna. Barbara Hirschfeld, 
en la vacante por renuncia de la Hna. 
Amalia Ramus.

Art. 79.— Acéptase lá . renuncia pre 
sentada ñor la Hna. Josefa Olea, al cargo 
de Auxiliar 59 del Hospital “El Carmen” 
de Metán, con anterioridad al día l9 de 
Abril del año en curso.

Art. 89. — Reconócese la suplencia 
realizada por la Hna. María Flora Fer
nández L- C. N9 2.973.023 en lacatego 
ría de Auxiliar 59 del Ho.spital “El Car 
men”. de Metán, durante el tiempo com 
prendido desdé el í9 de Abril hasta el 
31 de Julio, inclusive, del corriente año.

Art. 99.— Desígnase, a partir del 
día l9 de Agosto del año en curso, Au 
xiliar 59 del Hospital “El Carmen”, de 
Metán, a la Hha. Máría Flora Fernández 
en la vacante por renuncia de la Hna. 
Josefa Olea.

Art. 1 O9. ■— Acéptase la renuncia pre 
sentada por la Hna. .Micaela Lezcano, 
al cargo de Auxiliar 59 dél Hospital “El 
Carmen”, de Metán, con anterioridad al 
d'a 19 de Abril del año én. curso.

Art. II9. — Reconócese la suplencia 
realizada por la Hna. Inocencia Arredon 
do, L. C. N9 9.493.430, én la categoría 
de Auxiliar 59 del Hospital “El Carmen” 
de Métan, duráñté él tiempo comprendí 
do .des.de él. 19 dé Abril hasta el 31 de 
Julio, inc'Insivé, dél áñó én 'cursó.

Art. 129.— Desígnase, a'partir del 
día .19 de Agosto del áñó en curso, 
Au^’liar 59 del Hospital “Él Carmen”, 
cle Metán, a la Hná Inocencia Arredondo 
en la vacante por renuncia de la Hna. 
Micaela Lézcano.

Art. 1 39.,— Acéptase la renuncia pre 
sentada por la Hná. Augusta Svriz, al car 
go de Ayudante Mayor del Hospital “El 
Carmen”, de Metán, con anterioridad al 
día 19 de Abril del año en curso.

Art. 149.—' Reconócese la suplencia 
realizada por la Hna. Leañdra Hilda Avi 
lá, L. C. N9 1.318.499, en la categoría 
de Ayudante Mayor del Hospital “El 
Carmen”, de Metán, durante el tiempo 
comprendido desde el 1 9 de Abril hasta 
el 31 de Julio, inclusive, del año en cur 
so.

Art. 159.— Desígnase, a partir del 
día 19 de Agosto del año en curso, Ayu 
dante Mayor deí Hospital “El Carmen” 
de Metán, a la Hna. Leandra Hilda Avi 
la, en la vacante por renuncia de la Hna. 
Augusta Svriz.

Art. 1 69___ El .gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto por los ar 
tículos 39, 69, 99, 12o. y 15o. del pre 
sente decreto, se imputarán al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 9, Parcial 
1, lo referente a los artículos 29 59, 89 
1 l9 y 149, al Anexo E, Inciso 1, Item I, 
Principal a)9, Parcial 2| 1 de la ley de 
presupuesto en vigencia.

Art. I 79.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe di Dspacho de Asuntes S. y £’. Pública

DECRETO N9 1703 A.
SALTA, Agosto.7 de 1958.
Expíe, N9.821|C|58 (N9 1589|58, 277 
IC|47 y 5666157 de la Caja de J. y 
Pensiones de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Re 

solución N9 23 J. de la Caja de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia, por 
la que, ha pedido de la interesada por 
haber contraído matromonio, se deja sin 
efecto la parte de pensión que por decre 
to N9 13.20515 8, se acordó a la Srtá. 
Angela Dora Ceballos en concurrencia 
con su señora madre,' doña Rosa Castro 
de Ceballos, con acrecimiento para ésta 
de la parte de aquella;

Atento a que se encuentra probado 
el matrimonio denunciado; a lo dispues 
to en artículos 58, 60 incisos a) y 64 
inciso c). y al dictamen producido en 
Fiscalía de Estado corriente a fs. 80|8;

El Gobernador de la Froviei^'a de tes' a 
D E C, K E< T A :

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 28 J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de Julio del año en curso, cuya parte 
pertinente dispone:

“Art. I9.— Dejar sin efecto la parte 
de pensión correspondiente a la señorita 
Angela Dora Ceballos, que le fuera acor 
dada mediante decreto N9 13.025, de fe 
cha 28 de Febrero del año en curso,, 
por haber contraído enlace, y acrecer con 
dicha parte, la correspondiente a su ma 
dre, señora Rosa Castro de Ceballos co 
mo única beneficiaría, correspondiéndo 
le en lo sucesivo un haber de pensión 
mensual de $ 802.50 m|n. (Ochocientos 
dos pesos con cincuenta centavos mone 
da nacional)”.

Art — Comuniqúese, publíqu-se, inser. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO'BIELLA 
' Bélisário Castro

Es Copia:
L'NA RTANCHT DE LO”EZ

•Tefe d,.- Despacho’de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 1704. A.
SALTA. Agosto 7 de 1958
—VISTO la ■renuncia elevada por el 

señor'Baltazar Ulivarri al cargo de Secre 
tario Administrativo .del Hospital del Se 

archivp.se
des.de
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ñor del Milagro, y atento a lo dispuesto 
en Memorándum N? 1 1 5 y a los informes 
de la Oficina de Personal y de Liquidacio 
nes y Sueldos del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
'DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pie 
sentada por el señor Baltazar Ulivarri 
al cargo de Secretario Administrativo del 
Hospital del Señor del Milagro, a partir 
del l9 de Agosto del año en curso, y 
dénsele las gracias por los servicios pres 
tados.

Art. 2°.— Desígnase a partir del l9 
de Agosto del año en curso, Secretario 
Administrativo del Hospital del Señor 
del Milagro, al Sr. Jorge Amado, L. E. 
N9 3.909.593, en la vacante por renun 
cia del señor Baltazar Ulivarri.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
29 del presente decreto, deberá imputar 
se al Anexo E, Inciso 1, Item 1, Principal 
a) I, Parcial 1 de la ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 4? — Comuniques^, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro '

Es Copia:
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de* A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 1705-E.
SALTA, Agosto 7de 1958.
—VjSTO la invitación f ormulada por la Secre 

taría de Estado de Obras Públicas de la Nación 
para concurrir a la Conferencia Nacional de 
Ministros de Obras Públicas Provinciales, que 
se llevará a cabo en Buenos Aires a partir del 
13 del corriente,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DE OSETA:

Art. 1?.— Desígnase al señor Subsecretario 
de Obras Públicas Ing. Pedro José Peretti, re
presentante de la Provincia de Salta en la Con 
ferencia de Ministros de Obras Públicas Provin 
cia'es, que se iniciará el 13 del corriente en 
Buenos Aires, y autorízasele a viajar para tal 
fin.

Art. 2’__Comuniqúese, publíquese. insirie
se en el Registro Oficial y a-chívesa.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia: ,
Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública- 

DECRETO N» 1706-E.
SALTA, Agosto 7 de 1958.
Expte. N’ 2257|58.
—VISTO que Administración General de A- 

guas de Salta solicita se autorice la transaren 
cia de partidas del plan de Obras .vigente, den 
tro d'i An'xo H— Inciso TV— atend’do con Pon 
dos Nacionales, Aporte Federal con cargo de 
reembolso, perteneciente a su presupuesto, en 
la forma y proporción consignada por resolu 
ción n’ 1068, del 16 de junio ppdo.;

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
tal de la Provincia,

El Gobernador de Ja m-nvtecra de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 1’.—Por Contaduría General de la Pro 
vine'a, dispóngase ’a transferencia de partidas 
dentro del Anexo H— Inciso IV— Capítu’o II— 
Títu’o 7— Subtitulo'B—Rubro Funcional II— 
del Plan de Obras Públicas v’gente atendido 
con Fondos Nacionales— ‘Aporte Federal con 
cargo de reembolso, pertenecientes al presupues

lo de Administración General de Aguas de Sal 
ta, en la siguiente forma y proporción: 
Del Parcial 4 “Mejoramiento sis
tema de riego /Río Corralito (De
partamento de Rosario de Ler-
ma)....................................................  $ 500.000.—

Para reforzar;
Ei Parcial 1 “Mejoramiento sis
tema de riego Ríos Tala y El Cei 
bal —Dpto. La Candelaria. .... $ 500.000.—

Art. ¿*.— Uumumquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
Pedro Andrés Arrana
Jefe de Despacno -Subsecretaría de O. Pública»

DECRETO N? 1707-E.
SALTA, Agosto 7 de 1958.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado n? 1, de la obra “Construcción de 
patio cubierto en el Hogar del Niño”— Local! 
dad de “La Caldera”, emitido a favor del con 
tratisa Adhemar Néstor Imbertti, por la suma 
de $ 91.778.35.— m|n.;

Atento a ’o informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. P.— Apruébase el Certificado n? 1, de 
la obra “Construcción de patio cubierto1 en el 
Hogar del Niño”— Localidad de "La Caldera”, 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista Adhemar Nés 
tor Imbertti, por la suma de $ 91.778.35.— %■

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor de Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia la suma de $ 91.778.35 
m|n. (Noventa y un mil setecientos setenta y 
f, ño pesos con treinta y cinco c n av..s M >- 
neda Naciona’l, para que, con cargo de rendir 
cuanta, haga efectivo a su benef ciarlo ei 
importe del certificado aprobado por el ar- 
f'culo anterior; con imputaron al An'xo 
H— Inciso I— Capítulo I— Título 1— Subtítu
lo D—' Rubro Funcional I— Parcial 2— del 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos Na 
cionales— Aporte Federal con cargo de reem 
bolso, ■ del presupuesto vigente.

Art. 39.— En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesa precedentemente, Contadu 
ría General de la Provincia, por su Tesorería 
General, retendrá la suma de $ 9.177.83, m|n. 
en concepto del 10% de" garantía del expresado 
certificado, la que será acreditada a la cuenta 
‘ Cuentas Especiales— Depósitos en Garantía”.

Art, 49 — Comuniqúese, publíquese, inserte 
ge en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
• PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe <Ie Despacho -Subsecretaría de O. Publica* 

DECRETO N’ 1708-E.
SALTA, Agosto 7 de 1958.
Expíe. N’ 2707|58.
—VISTO este expediente por el que Direc 

ción di Arquitectura de ’a Provincia eleva para 
su spr^va'”'ón y pava e’ Certjf'cado N9 5 déla 
obra “Estación Sam'taria El Jardín"— Dpto. 
La Cande’aria, emitido a favor del eonra*ista 
Ing. Juan José Esteban, por la suma de $ 
33 853.46 mln.; .

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Apruébase el certificado N9 5. de 
la obra ‘Estación Sanitaria El Jardín”, Dpto. 
La Cande’aria, emitido por D!recc‘ón de Arqui 
tectura de la Provincia a favor del contratista

Ing. Juan José Esteban, por la suma de $ 
33.853.46 m|n.

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor de Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia, la suma de $ 33.853.46, 
ir.|n. (Treinta y tres mil ochocientos cincuenta 
y tres pesos con 46|100 moneda nacional), para 
que, con cargo de rendir cunta, haga efectivo a 
su beneficiario el importe del certificado apro 
hado por el artículo anterior; con imputación 
al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 4— 
Subtítulo E— Rubro Funcional I— Parcial 4— 
Plan de Obras Públicas atendido con Fcndos 
Naciona’es— Aporte Federal con cargo reem 
bolso— del Presupuesto vigente— Ejercicio Año 
1958.

Art. 39.— En ocasión de hacer efectiva la 
rqu:daeión dispuesta precedentemente,- Conta
duría General de la Provincia por su Tesorería 
Genera’, retendrá la suma de $ 3.385.34 m|n. 
en concepto del 10% de garantía del expresado 
cerificado, que acreditará a la cuenta “Cuen
tas Especiales— Depósitos en Garantía”.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese. inserí» 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 1709-E.................................... ....
SALTA, Agosto 7 de 1958.
Expte. N’ 2647|58.
—VISTO la solicitud de licencia por enferme 

dad que corre a fs. 1 de estas actuaciones, y 
atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Gobernador de la Pvov’neía de t-nl :> 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase la licencia que por enfer 
medad y con goce de sueldo le correspondiera 
al obrero jornalizado de Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia don Roque Jorge Martínez 
por el término de nueve (9) días y a partir del 
8 de mayo del año en curso, de conformidad 
con las disposiciones del art. 14 del decreto 
ley n'-' 622|57.

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese,' insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública»

DECRETÓ N’ 1710-E.
SALTA, Agosto 7 de 1958.
Expte. N° 2651|58 .
—VISTO que Administración Genera’, de 

Aguas de Salta mediante resolución N? 1180, 
del 14 de julio del año en curso, solicita se 
designe al señor Damaceno Flores encargado 
de la ejecución de la obra “Provisión Aguas Co 
rrientes El Tala” y mientras dure la misma;

Por ello,

El Gobernador de Ja Prov’ncia ds pal'o 
DECRETA:

Art. I?.—- Apruébase la Resolución n9 1180, 
del 14 de julio del año en curso, cuya parte 
reso’utiva establece:

“Art. I’.— Proponer al Poder Ejecutivo por 
«coducto del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, se designe al señor Damace 
no Flores, Matrícula individual n? 3.879.665— 
D. M. N9 62— Clase 1910, de nacionalidad ar 
gent'no. para que tenga a su cargo la ejecución 
ce ’a obra n? 454: Provisión Aguas Corrientes 
El Tala y m’entras dure la ejecución de Ja mis 
ma, con una remuneración mensual de $ 1.300 
(Un mil trescientos pesos moneda nacional), 
y a partir de la fecha en que tome posesión del 
cargo.”
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“Art. .29.—.El gasto que demande el •.uniplí 
miento de lo dispuesto en la presente Rssoiución 
será imputado a la obra menciónala en el 
artículo anterior.”

ah. 2* — comuniques?, publlquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA. . 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públion

DECRETO N’ 1711-E.
SALTA, Agos'o 7 de 1958.
Expte. N'-’ 512|58.
—VÍLTO este expediente por el que D'rec- 

ción de A’quitec'ura de la Provincia e'eva pa 
ra su aprobación y pago las p’an'lias de v-á 
ticos de !os cmp’eados Gerardo Zuri a y Justo 
R. Malta por comisión efectuada en la piulad 
de Tucumán, en fecha 17]10¡57 y autorizada por 
tecie'.o n’ 12973|58;

Atento a que por pertenece, este raigo a un 
ejercicio v:n.?'do y cerrado, na -jaídi bajo la 
prescr'pc'ón del art. 25 de la Ley de Contabi 
Idad vigente y a lo infórmale por Contaduría 
General,

El Gob mador de ’a Prnv'ncia de falta 
DECRETA:

Art. I?.— Apruébame lis p’ani’Jas de v'Aticos 
diven at’as por los empl-ad.s de Dirección de 
Arquitectura de la Previo ia, señores Gerardo 
Zurita y Justo R. Malta, p‘r el ccsicrp’.o ex
presado y por la suma de $ 612.56 m|n.—

Art. 2’.— Reconócese un crédito de á '612.59 
m|n. (S.isc'entos doce pesos con 591'1',' m-m'da 
nac ona ), a favrr de los señores Gerardo Zuri 
ta y Justo R. Malta, importe de la? p’anñlas 
aprobadas por el artículo anterior.

Art. .qa— prfrvrs-, 'a- n e’entc -
nes en Contaduría General de la Provincia has 
ta tanto se provean los fondos para ’a cance
lación del créa to reconocido por el artículo 29.

r\! i - v<«uuiiiMu»t!, puu.iquebu, inserí.- 
se en el Registro Oficiál y "archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

És Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

■Tefe de Despacho -Subsecretaría de O. l’uejica.

DECRETO N9 1712-E.
SALTA, Agosto 7 de 1958.
Expte. N? 2668158.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

■Provincia e’eva para su aprobación el acta de 
recepción def'niliva de ’a obra “Estación Sani 
taria en San Carlos”, ■emit'da á ’ítivór del cóñ 
tratista Ing. Vicente Moncho;

Que a la vez solicña se liqlrda lá suma de 
$ 21.609.— para reintegrar a dicho contratis 
ta el depós’to de garantía que se le retuvo por 
los cerlif fados N?s. 1 y 2, de la obra cuya re
cepción se aprueba;

Atento a ’o informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Gobcina'or ’a Frnvinc’a t:e Saña 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el acta.de recepción, de 
f’n’t’va de ’a obra ‘ Es' ación Sanitaria en San 
Carlos”, em’t'da por D recetan de Arquitectu
ra de 'a r rovincia a favor del contratista lug. 
Veinte Moncho. . .

Art. ?«.— Con intervención de Cóntc,du’,ía*' 
Genera1 de ’a Provincia y por su ’Tes-réría Ge 
neTal ’iquídese a íeívot de 'D'réccicñ de Aiqui 
lectura de la Provincia la súüia de S 2’.69íJ.— 
mln. (Ve'n’iun m'l 'Seiscientos pcccs moneda ría 
cional), para que, con cargo de rendí cuenta 
re'ntévre al Tng. V’eente Moncho e1 import J de 
la garantía que le fué retenida por ios ’ Ort’fl 
cadas N’s. 1 ‘y 2, de "a n’-ra cuv'a arta de te-op 

definitiva se ápiéieba precedeñtémen'c;

/\
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con imputación a la cuenta “Cuentas fispe-Ja 
les— Depósitos en Garantía”,

Art. 8'.— Uumumquéb,ei. publiquese insérten 
en ei Registro Oficial y archívese.

BÉRÑARfífÑO ¡BIÉLLÁ 
Gustavo Rivetti

Es Copia: .. . . w>,
FEDRO ANDRES ÁÍRRÁNZ

Jefe de Despachó' Siib^eblet'aíla ÍIS O. Aúbílcas

EDICTOS, DE MINAS

N’ 2000 — Solibltuá de permiso para expío 
ración y cateo de M’nerales de Rimem y Se 
gunda Categoría en una z-oha dé Dos M 1 Hcc 
tareas en e. Departamento dé Orán, presrnta 
da por el señor Elíseo Barbera, en expcd:<‘.ne 
litan -ro 6-1.215—B, el día veintisiete de Ages
to de 1155, a horas diez y veinte minutos.

'a .'Utoriünd M'nerá Provincial notifica a 
Ir i qro so r-cns’det’en con algún derfecho para 
que lo hagan valer en forma y deiitrb de. tér 
mino do ley.— La zoiiá peticionada sé descri
be en la s'gu’ent'e forma: Sé há tomado eemo 
•pumo de rcfereno’a la bóntiuéñtiá 'dé IOS ríos 
Aspero de Santa Ana y dé SañVá 'Cruz, la que 
a sli vez es punto de p'ártidá', d'esdé donde se, 
mld eron: 2.800 metros al ’dést'e', 8.00Ó Metros 
r.l Sud, 2.59 metros al Este, 8.C09 metros al 
Nor'e y por ú’t;mo_20Ó metros ’al Oeste para 
errar el peíntétró ’ae lá stlp'erf'rie soletada. 
La zona peticionada se_ encuentra libre de o- 
ti os ped'mentos minemos.— A lo que se prove 
yó.— Salta, 29 de, JÚl;o_ de ,1958.— -Regístrese, 
pvbuqu fO en el Boletín Ofipiaí y fíjese car 
Irt av so en las puertas ,de la secretaría, de 
c'-iform'd"c^ con To .establecido por el Art., 25 
del Cód’gó de Mmería.— Noti'fíqucseJ rcpón- 
f-, se y resérVcsé írásta 'sü oportunidad.— Luis 
Chagrít, Juez de JÍiñks efe ¥á PróVinciL

Le que se hace Sabét^'á ;sús ’eíecKfe.
Salta, Agosto I-i ¿fe TDTB;.

'ROBERTO A. iií! tefe -fetos, sáenfe'tiiTió.
e) 1418. ’al 28|8|58.

N" SMO — Manifestac;óñ da 'Descubrimiento 
¿íe un yacimiento de Mármol, .Cantera Deno
minada “LAGUNA -SEcA”', 'míicadK h'n el Dé- 
partomon'ó 'dé Log Afidés, Ipresénfíícla 'por 'el 
S:ñor íosé ■Gávertdá eil fes^étíit'ntfe Ñúméi'ft 
237’—G.— El día 'dieciéife'té dé «Enero de 1957 
a floras Diez y Tráfíta Aiiñutcié.

Lo Autorir’ád Min’era fefóVhiciál -nótif cá a 
los que se 'coñsidéréñ 'edil ’Éilgiín ’deféchó para 
que Ib hagan Valer "eñ íó’fma ;y dentro Aéi tér
mino de ley.— Lá zdiió stiíicitiidá ''sé déécríbé 
éñ lá siguiente ‘fbfma: TtSnéhfló 'ccStib :pnritó 
de lefefenc’a P. R- la iñtérüéó'cidii -dé lá’s vi
suales ñ los cerrb’s "QüeVar Wó’'; -Xzúfréra -de 
rostes G 'andos 134? y a Macen '2329; desde -don 
de se miden '60 rmts. ‘58’9 Ipara Hegar :ál lugar 
de extia.cíón de la muestra de marmol que 
acompaño.— Los ángulos 'médió’s frieron toma
dos con cero grado 'al Norte.— El punto de 
manifestación de descubrimiesto de lá presen 
te cantera resulta libre de Otros pedimentos 
m'neros.— A lo que sé prdvéyól^- Salta, 23 
fe iiTio d'e 1953.— Publiquese, en e! Bo el in 
Oficial ñor tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel ayiso 'éh “el pórtal'áe la Se- 
cre’arfa (art. 112 d'el DeÓFetó ley*Ñ'9 430'),.lla
mando por treinta días a ijuiénes se conside
ran Jcoh 'iléíeehb a 'Mdiibir “oposiciones Notifí- 
a'i°se, repóngase y resérvese.ha'stá 'su oportuni 
dad.— Luis Chagra.— Juez "de Minas.

I.b trae se hace 'fabjer ’a .'sí’s eí&tós. 
. ’SÁLTA, A'gosfo !Í2 'he 195^. 
fepbértb A. d'e 1‘ós Ríos — ’'Secfétar1’o

e) 14|8‘al 2'8]8'|58

N9 2C09 — Manifestación t da. Descubrimi-nto 
de un Yac'miento de Borato de Calc’o, Mina 
Denominada “CAUCHAR!” ub’cada en el De- 
par'amento de los Andes, 'presen'ada p“r el 
S~ñor José Gtvenda ?n Expediente Número 
"527—G el día veintiuno‘de mayo de 1957, a 
horas doce.y cinco minutos.

____ j ,......... ¿.S.0LEW OFimt'

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algün derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
inino de ley.— La zona peticionada se descri 
be en la s guiehte forma: se toma ccmo pun
to de partida el Mojón Blanco, al pie del Ce
no Oauchari, lado Oeste, se miden 1.500 mts. 
Azimut 298'.’, llegándose al Mojón “M” deter
minándose tic» éste iiiodó al Punto de Extra
cción de esta- Mina, que sé denominará “Cau 
charl".— Dentro del radio de diez k.lómetros 
no existe registrada a la fecha otra mina por 
lo que se trata de un depósito nuevo.—. A lo 
qus se proveyó.— Salta, julid 11 de 1958.— 
Regístrese en el protocolo de Minas (Art. 118 
del Código de M.nería), pub.íquese el registro 
en el B;>!etín Oficial por tres veces en el tér 
mino ue quince dias y fíjese cartel aviso del 
mismo en el portal de la Secretaría (Art. 119 
C. M.), llamando por sesenta días, (Art. 131 
C. M.-), a quienes se consideren con derecho a 
deducir oposiciones.— Fíjase la suma de Diez
M.l r-es:s Moneda Nacional (m$n 10.090), el 
capital que el descubridor deberá invertir en 
,a nim-.i, en usinas, maquinarias y obras di- 
leciam.nte conducentes al beneficio o explo
tación dé la misma, dentro del téimino de cua 
tro (4) años a contar desde la fecha (Art. 6? 
Ley 10.273).— Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad.—Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia.

Lo q-.ie se hace saber a sus efectos.
£a ta, Agigto 12 de 1953.

ROBERTO A. DE LÓS RIOS, Secretario.
e) 14|8, 26|8 y 4|9¡58.

N? 2001 — Solicitud de permiso para expío 
rar o catear sustancias de Primera y Segunda 
categoría en una zona de tíos M.l Heciáieaí, 
ubicadas en el Depá-rtamehtó de Los Andes, 
presentada por el señor Federico Egón Wedeí 
Jarlsberg Hcppe, 'eñ 'expediente número 2317, 
Tí, el día diez de diciembre de 1956, a horas 
nueve y quince.

La Autoridad Mmér'a Próviñciál notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de iey.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Partiendo del mojón es 
quinero Sudeste de la mina “Juanita” (expe-, 
diente 1186—H-), se medirán seis mil (6:000) 
metros ai Sud para ubicar un punto que coin 
cidirá con el ángulo Noroeste de un rectán
gulo de aos mil quinientos -metros de Este a 
Oeste por ocho mil (8.000) -de -Norte a Sud y 
que formará la zona de cateo pedida.— La 
•zona solicitada se superpone en 129 hectáreas 
aproximadamente a la mina “Anita”,' expte. 
Ni> 1231—w—41, “Alejandro”, expediente N9 
1233—W|41 y “Vicuña”, expediente N9 1237—G 
—42, resultando úna 'superficie libre restante 
de 1.871 hectáreas aproximadamente.— A lo 
que se proveyó.— Salta, 24 de abril de 1958.— 
Regís'.rcse, publiquese en el Boletín Oficial y 
fíjese ca?'tel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido pór 
el Art. 25 del Código de Minería.— Not’fíque 
se, repóngase y resérvese 'hasta su oportunidad^ 
Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Wa. Jun’o 16 de 195'8.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 14fe ai 28|8¡58.

N? 1993 — EDICTO DÉ 'M'ííÑA:S:
Fe-m'ro para Exprtrac'ón y 'cateo de m’nera 

les de primea y‘segunda 'cátegoría en una zo 
na de rlrs rr i’ he'+ár^>ns u'-vcerla en e' Dep'ir 
t’aménto dé Roshrlb de 'Léfnía presentada por 
la re'cm Neida. M. Va d'-'z de *Vi lada <n exn« 
dien'e núnrro 2647—V el día cinco de Diciem 
Iré de ’957 a horas diez.

La Au’-rr,'’arl M'uera Prov'ncial mt’ficíi a 
los aue “e conS’’fer"n 'cnh a’eún rlerrcho nara 
aúe lo. haran va’ér en forma'y dentro ñTtcr- 
m'no de L"v.— La 'zona 'pétictonaíia si des-ri 
be -'n ’a siTu’ente fórma: se tema cuno pun
to de par,tifa la Escuela do Las Cu'vás 
ahí 09, ñbpo imc. '27(19 0í>. 400(1 mi«.
180 .O9, SOCO rii’f's.'9'0'Ó9 y SéO'iíits.'Ó?.— La zona

acta.de
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peticionada' se superpone, en 1774 hectáreas n 
piox madanums- a ios. cáteos expedientes' nümi. 
ros 62.127|V|55, 1B0656IGJ5.4) 62*. 034|B|55. y ñ¿. 
036IBI55, resultando una superf'cie. libre apeo 
x’mada de 226 hectáreas.—. A lo que se prove
yó.— Salta, 10 de Junio de 1938. Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en Ias¡ puertas: de lo. Secretaría, de confcr 
midad con lo establecido por el art. 25. del. Ce 
digo de Mnería.— Notifíquese, repóngase-- y 
resérvese nasta su oportunidad.— Antonio J. 
Gómez Augier. Juez interino de minas.

ño que se nate saoer a sus efectos.
Salta, 'Ju lo 24. da 1958'
Roberto A. de los Ríos — Secretario

el. 13 al 27|8|53

N’ l£92 — EDICTO DE MINAS:
p-^ra exiiuior o cat ar sustaw’as 

minerales de primera, y segunda categoría en 
una zona ae dos mu nictateas uo cada en 
departamento, ae Rosario, de Lerma presenta 
da por el seíor Francisco Vaídez Vi iagrán en 
expediente numero 2641V el día yeinticiho 
de Noviembre ¿e 195,7 a horas nueve y treinta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial no,tífica a 
los que se consideren con a’gún derecho para 
qaé o nagan va,er en lo.ma. y gentío dei jér 
m no de ley.— La zona solicitada se dps- rib.e 
en la s: guíente forma:- se toma como punto de 
1 feren na ia Estación Ca nitlai, q s<ie ¡.hí 
1000 mts. 300?, hasta P. P.. Desde ahí 4000 m’.s. 
270’, áüOü mr.s. O’, 4Ú0O mis. ’bb'-' y 5jOD mis. 
180’.— La zona solicitada se superpone sn 80 
hectáreas aproximadamente al cateo expedien
te i limero '28 IM'C6'. TFsnl'nnrlo una sup rí
ele libre aproximada de 1920 hectáreas.— A lo 
que se prvveyo. tarta, lo de Junio d 1(52— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, y 
fíjese cartei aviso en las puertas da la Se re 
taria. de cmfo*m'<!'áfl coñ lo estáb'ec’do ñor 
el art. 25 del Código de Minería. Notifíquese, 
repóngase y reservase, hasta su oportun dad — 
Antonio J.' Gómez Augier. Juez Interine, de 
jiinas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Jti'ip 2.4 de 1958
Roberto' A. de los Ríos — Secretar'o

e) 13 al 27|8I58

N’ '1991 — EDICTO DE MINAS:
Solicitó;! de permiso para expiración v ca 

teo de minerales de primera y segunda cate 
goría en una zona de 'dos mil hectáreas ub'ca 
da en el departamento de Guachipas presenta 
da por el señor Francisco Vaídez Villagrán en 
expediente número 25'J8|V el día diecis'ete de 
abril de 1957 a horas doce y tres minutes.—

La Autoridad Minera Provincial notifi-'a a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér- 
m.no de ley.— La zona peticionada se desiri 
be en la. s'gm'ente fmma: sé tema como cun
to de referencia el Puesto Viejo o Corral Las 
GarTa’'atas— De-ñe este al bunio de oart da 
2000 mts. 90’— Desde ahí 2500 mts. 90’ 4000' 
mts. 180’, 5000 mts. 270’, 4000 mts. O’ y 2500 
mts. 90’, .queda cerrada así las 2000 hec .áreas 
solicitadas.— La zona peticionada resu’ta libre 
de otros pe-’imentos mineros.— A lo quu se 
proveyó— Salta-'Jun'o 9 de 1958. Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
¿Código de Mner-ía. Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— An'onio J 
Gómez Aueier.— Juez Interno de M'naa

Lo qué se hace saber a sus efectos.
Sa’ta, Jü”o 24 de 1958
Roberto A -de’ los Rioa — Secretario

el 13(8 al 27(8,58

N’ 1983 — Solicitud de permiso para Expío 
ración y Cateo de Minera’es de Pr’mera y Se 
gunda Cat gorfa en una zona de D~s Mil H-c 
járeas ub'cada en el Departamento de la Po
ma, orientada por el señor Oti'io E’do Os
car Terlera en expediente número 100.507(54, 

: 1 día diez y nueve de Enero de 1954, a horas 
01-Z.

La Autor'dad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que 10 hagan va er en forma y' dentro del ier 
mmo de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun 
to de partida la unión de los Ríos Negra Muer 
ta y del Acay, aonde se colocará el mojon 
uno. se tomará rumoo Norte cinco mil mi tros 
hasta determinar el mojón dos; de este pun
to, cuatro mil metros al Este donde se colo
cará el mojón tres: de este c'neo mil metras 
al Sur, el mojón cuatro; y de este último, cua 
no m'l metros al Oeste hasta encorjlr.ir en 
el mojón uno el punto de partida, habiendo 
ce es:a mai.era determinado un rectángulo de 
des mil hectáreas solicitadas.

La zona peticionada se', encuentra, libra de 
otros p-dim ntos m'neros.— A lo qu- se pro
veyó.— Salta, mayo. 28 de 1958.— Regís tese, 
publíquese' en el Boletín Oficial y fíjese car
tel av'so en las puertas de la Secr t'aría. ae 
conform'da-d. con to establecido por el Art. 25 
del Cód'go de M'neria.— Notif'quese repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Re 
póngase.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efeetoj.
Salta. Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS; Se'rela-Jr-.,
ei 1118 al 2518158.

N’ '919 — Permiso de sol citud p’ra rxp'o- 
rac ón y cateo de Mnera'es de Pimsra y Se
gunda Categoría en una zona di D:s M’l He: 
.ateas ubicada en el Departamento de Los 
And's m-e-'nta-'ia nnr e’ re~’-T F air'~ " M- 
guel Asencio en expediente número 64.1G7—A, 
el día veintisiete ce Juno de .9^6, a huías cue.: 
y ve nticinco m'nu' os.

La Autordarl M'n.ra Provh.’a’ no'ifca a 
ios que se consideren con a'gún d recho para 
que lo hagan ya er en forma y dentro dei tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describí 
en ’a siguiente forma: del lugar conocido co
mo Chaschas, situado aprox:madam nte a 8 ki 
lómetrog á’ S. E. del cerro Guanaquero. (El 
punto Chas has es el que f'gura con di ho 
nombre en el plano minero), y adonde se ha 
co’ocado un mo'ón de p’rdra. se m'o'en 5.090 
metros y 360’ al punto B; de B. a O. 4.C00 
meros y 90’ de C. a D. 5.000 metros y 180’ y 
de D. a A„ o sea al punto' de parí’da 4.000 
me'ros y 270’, cerrando- así una superf'c'e rec 
tanguear de 2.000 hectáreas.— La zona pet'cio. 
nada resu’ta libre de otros pedimentos mine
ros.— Á ’o que se proveyó.— Salta, 19 de ju
n'o de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de lá Secretaría dé conformidad con lo es 
tab'ecido por el Art. 25 de’ Cód-'go de M'ne- 
ría.— Notifíquese, repóngase y r'sérvfse hasta 
su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que sé hace saber a sus efectos.
SaUa. Agesto 4 de ’95’.

ROBERTO A. DE LO- RT^S Secretario.
' e) 1218 al 26(8158. '

N’ 1970 — Permiso de solicitud para fxp’o- 
raeión y cateo de Minerales de Pr’m’ra y Se
gunda Categoría en una zona de Dos M 1 He? 
tareas,, ubicada en el'Departamento de Los 
And s, presentada por el señor Manuel Me-
r.éndez Grau en expediente .número t'4 162—¡M 
el día veh'isie'e de Ju’io de 1956, a horas 
diez y veint-isirté mmutes.'

La Autoridad -M’n-ra Prrv'neia’ not'f'.-a a 
los qu-* se con«ide,-en con a’gún d=’e hn raro 
que lo hagan valrr en terina y dentro riel tér 
,mino de ley.— La zona solicitada ,-e d"s--r’b?. 
en la stau’ente forma: Del lugar i-qh'' 'do ro 
mn Chaschas, si’uado aprrx'ma'-’ame.il.e a 8 k' 
lómeteos al ñ. E. de1 c rro Guanaq-’fro reí 
pun‘o Chaschaq es el que f'gura con d'eho 
nombre en el p’f’n'’ y a-ion:!.-' re bn

T-n yn''*nri ín <-/l-r P-1 j-pT»
to de partida A. se miden 4.000 mt^. y 90’ a’ pun 
to B./de B. a O. 5.000 mts. y 180’; de C. a D. 
4 0nn meteos y sqt)’ y rte D. a A. 5 000 m t’OS 

y 360’, cerrando así una superficie rectangu-

_____

lar de 2.009 her-tárcr.s.— La zona sol-citada re 
sulta libre de otros peum.ntos ininer.s— A 
lo, que se proveyó.— Sa>’a,' 19 ce. junio de 
1958.— Regístrese, publíquese en el Bol tín O- 
ficlal y fí ese carte: aviso en las pu rtiJ de 
la Secretaría, de conformidad c,n lo' cstsbeci 
do por el Art. 25 del Código de Mineiía.— No 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opór 
tunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. / 
Salta, Julio 28 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RICS, Eecrcíai o.

e) 12|8 al 2618,58.

Nv 1988 — Sciici ud de Permiso dr Cateo de 
Mine: a'es de Primera y Segunda Categoría eñ 
una. zona de Dos mil Hectáreas ubicada en el 

'Departamento de Guachipa-, pros nta’a por la 
s-ro-a F«orranza L’im-s d? Lnnitro eu Éxpe- 
dioníe Número 2578—Ll, el día ocho de Julio 
Ce mil novecientos c'.ncu nía y siete a horas 
once.—

La Au'rr'dod Minera Proviny'al not'fica a los 
que se cons'deren con algún derecho para que 
lo hagan va'er en forma y .dentro del lérmno 
de ley.— La zona so'icitada se describe en la 
siguiente forma: se toma c:mo punto de reía 
rene a el punto de un'ón que forman entre, la 
desembocadu?a de la quebrada La Yes ra que ba 
fa de 'as cumbres .del cerro Las Minas (p -indi 
ral re-orrido de ’a quebrada La Y-Sera) y el 
:í> Ca’'hiquí de d'eho punto de on'cn se ,mi 
d'rá LOCO metros rectamente ccn dT’c qn Es 
te por e centro del Jecho de ’a quebrada la 
Yesera, ele ’a t rminaciín de ésta rcción ,mpe 
:a:á a cuen’a del cateo, con 2.003 metros di- 
r'cr'ón Norte de éste punto mod'r 10.000 me 
‘ros e n dirección Este, d? ’quí nn-d'r 2.000 me 
t-^s .<-on '■’ñ cc;ón S^d «’e és'" t?uni - medir 
10.000 rostros con dirección Oeste, hasta dar 
ron el cunto de partida y c erra de ¡a p 1 gorjal 
de 2.000 hectá-eas.— La zona so’ic“ada rssu'ta 
sup-rpuesta en 4 hec+áreas api-rx'mn'lainen- 
t: a ’a m’na “María E’ena”, exp'e. 907-S y' 
a la restauración de mineral de e~b .? ,xpté. 
2504-L-57.— A lo que se proveyó— C-i’ta, '9 
de iunio de 1958,— Regístrese, pu’Slíq’i-isé en el 
Bnie'ín Cf!f”'al y fíjese carte’ av’so en 'as puer 
tas de la Secretaría, de confomi daj con lo es 
fab’ecido por el art. 25 del Cód'go de Mnería. 
Not f'quese. repóngase y resérvese hasta su npür 
tuniciad— Lu's Chagra.— Juez de M’nns.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salla. Juño 28 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) I2|8 al 26| 8 58.

EDICTOS CITATORIOS

N’ l-O-M — REF: Exptc. N’ 4074(49.— SAN
TOS MARTINEZ Y MERCEDES GON/A1.ES 

DE MARTINEZ s. r, p. 124'2 — 
EDICTO CITATORIO'

—A los efectos establecidos por el -Código 
de Aguas, hace saber que Santos Martínez y 
Mercedes Gonzáles de Martínez, t:ene solicita 
do reoonocimiento de concesión de a.<'ua pút-li 
< a * 0 ir <rt»r . <r» nra su ó ’ 1 •
a derivar del río Chuscha (márgen irquif-rda), 
con carácter Permanente y a Perpetu'dad, una 
sup'ifce de 0.C910 Has., del inmueb'p denomt 
nado “Casa y Sitio”, catastro N’ 374 ubicado 
en el Departamento de Cafayate.— Ei estiaje- 
tendrá turno de media hora en un ciclo de 25 
días con la mitad del caudal total de la acequia 
Munic’pal (esto es, todo el caudal de ¡a ace 
qvia maestra Zona Sud).

Administración General- de Aguas Salta
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg Aguas.

e) 18|8 al 29¡ 8 |58.

N’ 2'l17 — REF: Expte. N’ 13547’48— JOSE 
A. LOVAGLIO s. r. p. 12312 — PUBLICACION 
S'N C\PGO EN BOLETIN OFICIAL — EDIC 
Te? CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aeuas, hace saber que José A. Lovag’io tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a-

GON/A1.ES


SASzfA, ifi Sñ'Á6ós^& SEÍ9S8
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ÉÓLÉT1Ñ OFICIAL

gua pública para irrigar con una dotación de 
0,37 l|segundo, a derivar del río Chuscha (már 
gen izquierda), con carácter Permanente y, a 
■Perpetuidad, una superficie de 0,7095 Has., del 
inmueble “Quinta”, catastro N9 363, ub’cado 
en el Departamento de Cafayate.— En estia
je, tendrá turno de 4 horas en un ciclo de 25 
d’as crn la mitad del caudal total de la ace- 
i'ia Mjnc'pal (esto es. todo el caudal de la 

quia nrje3tra zona Sutb.
GAL "A, ADMINISTRACION GENERAL DE 

GUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE Secretario.

e) 14 al 28(8,58,

N9 1994 — REF: Expte. 4261(49 Adán Luciano 
Arroyo s. r. p. 123(2

ED G O C * 1 AlORlO

N9 2021 — MINISTERIO DE COMERCIO E
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS . FISCALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N9 4/8 y °479 

“Por el término de CINCO días corridos a
1 <-ntor r?i 18 de A<m«to de! 'orriente añ'1,
Lámase a Licitaciones Públicas YS. N° 478 y 
479, para la adquisición de pintura, y herramien 
tas varias, respectivamente, cuyas aperturas, 
se efectuarán el día 5 de setiembre de 1958, en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Adm’nis 
tración de Y. P. F. del Norte, Campamento 

r-al1™,. ri A-nío Me; >11'61'' s°d. >«' n” 3 
den dirigirse para solicitar Pliegcs de condicio 
nes y demás datos al respecto/'

Administrador del Yacimiento Norte.
e) 18|8 al 22(8(58.

A los efectos establecidos por el Código de 
Agües, haré saber que Adan Luciano a;'-o.'..) 
ii-n-’ so’! "Iadn reconocí’nvnto de ennc-s:ón ño 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,03 1| segundo, a derivar ae 1:1 Chus ni i mar
een zqu'erda), con carácter Permanente y a 
Perptu'dad, una superf cíe de 0,(549 93 Has. 
del -inmueble ‘Casa y Sitio”, ca'.astio N? 423, 
u>’!ca-io eh f D parta-mnio de Caf.'.yatu En 
"tía e enJrá fu'no de me-’ta hora, en un ;-i 

ti-’ 5 ~'(’s cen Ja m'tad del raudal t tal 
de la a-cq’-'ia Mun>c‘pa! (esto es todo el ct.u 
da' de 'a ac- q’va maestra Zona Norte).
/ DM'NlSTRACION GENERAL DE AGUAS. 

SALTA
Fernando Silvetti Arce, Ene. R. Aguas.

e) 13 al 27|3 53.

N9 1981 — REF: Exilie. N9 4073 49.— 
SANTOS MARTINEZ s. r. p. 1232.- 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códgo de- 

Aguas, hace safa r qu> Santos Martínez, tiene 
so'ci ado r?conocim-'ento de concesión ele agua 
V úbl ea parí firmar rn una dotar ó.-; de ‘’.C2 
liseg., a derivar del rio Chuscha (margen iz- 
qu eida), con laiácter Pe, manen e y a Peip’- 
tu dad, una superficie de 0,0369,90 Ha;., del 
inmueble “Casa y S't’o”, catastro N-’ 245. .ubi 
cado en el Departamento de Cafayate — En es 
tiaje, tendrá un turno de media hora en un ci 
cío de 25 días con la mitad del caudal total de la 
acequia Municipal (esto es, todo el caudal d¿. la 
acequia maes'ra. Zrna Norte).

Adm'nistración Gral. de Aguas, Salta.
Fernando Zilveti Arce - Fue Reg. Aguas

e) 12 8 al 26|.8:5'3.

N? 19'8 — REF: Exilíe. 7187(49.— FACUN 
DO PEREZ s. r. p. 123'2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Anuas, hace sabe? que Facundo Pérez, tiene 
solicitado reconocimiento de conces'ón dn agua 
públ'ca para irrigar con una dotación de 0.02G 
llsegurde- a derivar del río Chuscha (márg n 
izquierda), con carácter Permanente y a Pe-- 
petu'dae!, una superficie de 0,1138,50 His., del 
inmueble “Casa y S;t’o”, catastro ,N9 21, ubi 
cgdo en el D parlamento de Cafayate.— En es 
tiaje, tendrá un turno de media hora en un r’- 
c’o de 25 días con la mitad del caudal t-.tal 
de ’a acequia Municipal (esto rs, ccu i -di el 
caudal de la acequia maestra. Zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta.
Fernando Zilveti Are2 — Ene. Reír Aguas

e) 1218 al 261 « '58.

N9 1977 _ FEF: Expte. 1914— JOSE AN
TONIO GUZMAN s. r. p. —

EDICTO CITATORIO
A los efectos establ-cid-'s per el O-'-ligo de 

Aguas, hace- saber que José Antonio G”zmán, 
tiene solicitado el reconocimiento de conces’ón 
de agua púb'ica para irrigar ' on una dotación 
de 0.07 llseg., a derivar del río Chu?cha ,már- 
g-n izquierda), con cará-ter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie da 0,1400 ,Has., del 
inmueble “Ca-a y Sitio”, ca'astro N'-: 166, ubi
cado en el Depar’amento de Cafayate.— En 
estiaje, tendrá turno de una hora en un ciclo 

de 25 días con la mitad del caudal total de la 
acequia Municipal (esto es, todo el caudal de la 
accqu'a maestra. Zona Sud).

Administración General de Aguas de Salta. 
Fernando Znveti Arce — Ene. Reg. Aguas

e) 12(8 al 2018,53.

N9 1979 — REF: Expte. 180(50.— ESPIRITE 
SALINAS S. r. p. 123|2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Agitar, hace saber que Espíritu Saínas, tiene 
so ic.tado reconocimiento de concesión de agiia 
públi-ea para irrigar con una dotación de C,04 
l|íegundo, a. der'var del río Chuscha (margen 
ízqu'ee-da). con carácter Permanente y a Pe-pe 
‘udad, una superficie de 0,0706 Has., del in 
müi'e Casa y Sitio, catastro N9 396, ub’cad.i 
en el Departamento de Cafayate. En estiaje ten 
drá un turno de media hora en un ciclo de 
veinticinco días con la mitad del caudal total 
do la acequia Municipal (Esto es, con. todo el 
caudal de Ja acequ'a maestra, zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta.
Fernando Zilveti Arce — En?. Reg. Aguas

e) '.2,4 ai 26| 8 '58.

N9 79’0 — Expte. 3027(51.— BERNARDA 
GUTIERREZ s. o. p. 123(2. —

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código do 

•Vtíis. hane saber que Bernarda Gutiérrez, tie
ne ’o’tado otorgamiento de conces’ón de agua 
pública para irrigar con una dotac’ón de 0,0.' 
’(s. gun-io, a derivar del río Chuscha (margen 
’zqu’e’da), con carácter Permanente y a Perpe 
tuídad, una superficie de 0,0390 Has., del in
mueble “Casa y S't'o”, catastro N9 554, ubicado 
en el Departamento de Cafayate.— En estiaje 
t nirá turno de media hora en un'ciclo de 25 
d'as con Ta mitad del caudal total de Ja ac* 
qu’a Mun’c’pal (esto es, con todo el caudal de 
la n-eq”!a maestra- Zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta-.
Fernando Zilveti Are? — Ene. Reg. Aguas

“), 12 8 al 26' 8 58.

f.ICíTACONES PUBLICAS:

N9 2020 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION- 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACIONES PUBLICAS YS. N? 476 y 477
“Por el término de'CINCO díás corridos a 

contar del día 16 de Agosto del corriente año, 
Lámase a Licitación Públicas YS. N° 476 y 
477, para la adquisición de madera de cedro 
y repuestos para baterías, cuyas aperturas se 
efectuarán el día 2 de Setiembre de 1958, en 
la Oficina de Compra en Plaza de la Admi 
nistración de Y.P ,F del Norte, Campamento 
Vcenn-'n — Sabe — flnnd^ Jos intri-esa-ios 
pueden dirigirse para solicitar Pliegos de Con 
rj n nn-s 1- d'-mái dat'-.s a' resne-tn’.
- Administrador del Yacimiento Norte.

e) 18 al 2218(58.

N9 1996 — SECRETARIA DE ESTADO) DE 
AGRICULTURA D.E LA NACION 

Dirección General de A-ímmislráción 
LICITACION PUBLICA N9 65

Expte. N9 28.813(58.
L ámase a licitación pública para el día 8 del 

mos de sefembre, a las 13 horas, para la adqui 
sición de 2 tractores, 2 arados accp’ados, 2 ara 
.dos rastras, 1 arado de discos, 1 tapadora de 
tapi'as, 1 inotopu'.verizadora p/fnitaus, 1 sem 
bradora de 5 surcos p/maíz, 2 rartn'los de pas 
to, 5 guadañadoras p/tractor, 1 cortadora tritu
radora de malezas, 1 desnatadora de pedestal, 1 
lavarropas, 1 centrífuga secado-a de ropa, 1 
cajón sembrador y 1 acoplado p.'lractor con 
destino a los siguientes establecuvient-js Escue 
Ja de Agricultura de Olavarria (P?. As.), Escue 
la de Avicultura de colón (E. Río?), Escuela 
“La Guevarina” de San Rafael ÍMend za), Es 
cue'a de Agricultura de Las Debelas lE. Ríos), 
Instituto Superior del Hogar Agrúola de Boli 
var (Bs. As.), Escuela de Agricu’tura de Sa'ta, 
Escuela de Produ-ción é Industrializa'ion de 
Leché de Tandil (Bs. As.), Escuela, de .urzieu’tu 
ra de Victorica (La Pampa), Eg-nu.-la Agr'cul- 
tum de Casilda (Santa Fé), deneadie lies de la 
D'recr-ión General de Enseñanza Agrícola.

Los pliegos de condiciones se encuentran a 
di-posición de los interesados en la i.mecc'ón 
General de Adm;n;strac’'ón — Suministros y 
Patrimonial — Paseo Colón 974—29 P'so iQf. 
N9 128) Capital Federal y en los citados.estable 
cimientos. ,

El acto de apertura tendrá lugar en la D'.rec 
ción General de Administración

EL DIRECTOR GENERAL
e) 18 »1 29’8(58.

N“ 2014 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA
CIONES PUBLICAS YS. Nos. 473, 474 y 475.

“Por el término de Cinco días corridos a 
contar del día 14 de Agosto del corriente ano, 
llámase a- Licitaciones Pública YS. N9s. 473, 
474'y 475, para la adquisición de repuestos pa 
ra topadora Caterpillar D—8, y llaves tipo “Bi 
Hinga” y “Walco”, cuyas aperturas se efectúa 
rán el día 29 de Agosto de 1958, respectivamen 
le, m la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y. P. F. del Norte, Campa- 
men'.o Vespucio (Salta), a donde los interesa 
dos pueden dir’girse para solicitar Pliegos de 
Condiciones y demás datos al respecto”. 
ADMINISTRACION DEL YACIMIENTO ÑOR 
'i E.—

e) 14 al 21(8(58.

N9 1995 — INSTITUTO NACIONAL ’-E SA
LUD MENTAL — Expte. N9 880158.

L'ánrase a Licitación Pública N" Jl'.fí, para 
e¡ día 2 de setiembre de 1958, a ia.< H ’i eras, 
para atender las necesidades ce diverc-r. sta 
b,e?imient’.is dependientes del Jnst.'tut-- N'..i? 
nal de Salud Men'al, durante el prescn‘.? añi 
y hasta octubre de 1959.

La apertura de las propuestas tendrá \iswr 
en el Departamento de Adquisiciones y Ven
tas — S'velón Lícitaclon-s Públicas — - • . nn
la calle Callao 1387 —Buenos Aires, debiendo 
.hr-p- rse para pliegos é informes a Ja cit-ráa 
dependencia.

L.ir neees-’dades del -presente llamado Se re
fiere a ‘Alimentos en General”.— El Dii-ec-.t'.'T 
de Admln'straclón.

Avorío 6 de 1958.
HECTOR HALSBAND, -Director. a|c. D. Admi 
nistrativo. I. N. de S. M.

e) 1318 al 27(8158.

N9 1984 — MINISTERIO DE COMERCIO F 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFERO ’ FISCALES 
ADM1N1STRACTON DEL NORTE 

SALTA
LICITACION PUBLICA 486

“Por el término dr 10 días, a contar del 11 
de Agosto del año en curso, llámase a L’citn- 
c'ón 'Fúblfea N9- 486, para la contratación -ir 
la Mano cíe Obra para trabajos de Carga y des
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carga de vagones y camiones y Estibaje de rei
térales en Gen-ral Mosconi, cuya apertura r-s 
rea’izará el día 22 de Aogsto de 1958 a ’as 11 
horas, 'en la Oficina de Contratos de la Adminis 
tración de los Y. P. F. del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio Peía, de Salta.”

“Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias y solicitar pliegos d.e la licitación 
en la Representación Legal ’de Y. P. F. sita en 
Deán Funes 8 Salta, y en la Administración 
del Norte sita en Campmento Vespucio Peía, de 
Saltar’"

e) 12 al 19| 8 [58.

N’ 1983 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTO PETROLIFEROS FISCALES
administración del norte

SALTA 
LICITACION PUBLICA 485

“ Por el término de 10 dias, a contar del 11 
de Agosto del año en curso, llámase a licita
ción pública 485, para la contratación de la 
Mano de Obra para trabajos de Carga y des
carga de vagones y camiones y Estibaje de ma 
teria’es en Playa de Aguaray, cuya apertura se 
realizará el día 21 de Agosto de 1958 a las 11 
horas, en la Oficina de contratos de la Adm1’ 
nistración de los Y. P. F. del N'rte, sita en 
Campamento Vespuc’o Pcia. de Salta.”

“ Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias y so'icitar pliegos de ¡a licitación, 
en la Representación Legal de Y. P. F. sita en 
Deán Funes 8 Salta, y en la Adminis rac’ón del 
Norte sita en Campamento Vespucio Pcia. de 
Salta.”

e) 12 al 19| 8 |58.

N9 1972 —
Mims’erio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Administración General de Aguas de Salta 
Convócase a licitación pública para el día 18 

de setiembre próximo a horas 10 ó día siguien 
te si fuera feriado, para la apertura de las pro 
puestas que se presentaren para la provisión 
de Cuatro Mil Medidores de Corriente Alter
nada, Monofásicos ’y Trifásicos destinados a usi 
ñas controladas por la Repartición.

Los pli- gos de condiciones respectivos podrán 
ser solicitados ó consultados en el Dpto. Elec 
tromecánico de A. G. A. S., San Luis 52, Salta.

La Administración General. 1
SALTA, Agosto 'de 1958.

e) 12|8 al 2| 9158.

N« 1950 —• AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Administración Gral. de Aguas de Sal1 a 
Convócase a licitación pública para el día 

12 de setiembre próximo a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que s_* presenta 
ren para la contratación de la Obra N9 553: 
Prov’sión Aguas Corrientes — Galería Fii.tT.an 
te—Acueducto — Tanque H? A° 280 M3. y Red 
de Distribución en San Antonio de Los Cobres 
cuyo presupuesto básico es de $ 2.090.975.10 
m¡n. (Dos millones noventa -mil -novecientos se
tenta y cinco pesos con 10[lÓ0 MlNacional)

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser adquiridos previo pago dé la suma de 
S 520.— min. ó consultados sin cargo en >1 
Dpto. Estudios y Proyectos de la A. G. A. S. - 
San luís 52.

SALTA, Agosto de 1958.
La Administración Gral.

ei -8 al 2918-158.

SA1SA, 18 ©g AigdsEó ©H 19S8 ’

Red Cloacal en Pi.-hanal (Dpto. de Oran), que 
cuanta con un presupuesto básico de $ 
i.619.680.99 m¡n- (Un Mil.ón Seiscientos Dieci
nueve M1 Seiscientos Ochenta Pesos con 99|100 
M|NacIonaI).

El pliego de condiciones respectivo, lia sido 
fijada en la suma de $ 500.— m|n., el que po
drá ser retirado ó consultado sin cargo en el 
Dpto. de Construcciones de la A. G. A. S.— 
San Luis 52, Salta.

SALTA, Agosto de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e? 7 al 28|8|58.

N° 1934 .— DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALACIO
NES — LICITACION PUBLICA N’ 523|58 
(DCI) — 2? LLAMADO.

L ámase a licitación pública para contratar 
la “Provisión de Materiales para la Instala
ción de Filtrado de Combustib.e” con destino 
al Esfabiíxiim.ento Azufrera salta, sito en Cai- 
pe, Provincia de Salta.

Apertura de Propuestas: 26 ae agosto de 1958 
a las 9 horas, en el Departamento Construc
ciones e Instalaciones, Avda. Cabildo 65, 
■tercer piso, Capital Federal.

Pliego de Condiciones: podrá consultarse o 
adquirirse al precio ae m?n. 15.— el ejernp ar, 
en el citado departamento, todos los días há
biles de 9,30 a 11.30 horas, como asi en la 
dirección del establecimiento militar menciona 
do, sita en Caseros 527, Salta.

Depósito de Garantía: 1% del monto de la 
propuesta, en efectivo, títulos o fianza banca- 
rla. No se aceptaran pagarés.

fía»
■Fdo.: Héctor Alberto Repetto, Coronel, Jefe 

del Departamento Construcciones e Instalacio
nes.

Buenos Aires, 29 de Julio de 1958.
e) 7 al 21|8|58.

REMATE ADMINISTRATIVO

N9 2023 —'ORDEN DEL BANCO INDUS
TRIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA — 
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.

El día 26 de Agosto de 1958, a horas 11.30, 
en el local de la calle Pellegrini N? 351, de es
ta ciudad, venderé en Pública Subasta, los bie 
nes que se detallan a continuación y con las 
bases que allí se determinan:
1?) Una voiturette marca “Chrisler”, modelo 

1929, con motor de 6 cilindros y aproxima 
damente 60 H.P. N9 M. 110.143. Ca" mad-te 
la mal estado; equipada con cuatro rue
das medida 600x16 en buen estado y una 
rueda armada de auxilio en mal estado.— 
Chapa patente municipal de la Provincia 
de Salta por el año 1957 N? 1.833.— Equi
pada con frenos hidráulicos; unidad en fun. 
eionamiento. Base $ 33.000.—

29) una Hormigonera marca “Sabatini”, tipo 
A, de vo’teo, a volante, para una capaci
dad de 150 Its. Chasis de hierro, con dos 
ruedas metálicas y' lanza de arrastre. Equi 
pada con motor a explosión, a nafta, mar 
ca “Bernardo” N’ 436.088, tipo WO, de un 
cilindro vertical, cuatro tiempos, 2 H.P. y 
960 r. p. m. BASE $ 9.000.—

39) Un acoplado marca “El Gauchito”, N’ 
0658|l, con caja-metal;ca de 2.00 x 1.30 x 
0,55 m. de alto, montado sobre un eje me 
tá'ico con elásticos y rodados 650 X16, sim 
pie, en mal estado y lanza de arrastre. Ca 
pac'dad de carea ^00 Hes. JnsT p<r> en ’a 
Municipalidad de Salta bajo el N9 1954, fal 
tan chapas patente. BASE $ 3.000.— 
Estos bienes pertenecientes a la firma Fran 

cisco Kosiner se encuentran en el domíci'io 
donde se realizará la subasta, donde pueden 
ser revisados por los interesados.— El compra 
dor entregará en el acto del remate el 20 o[o

• pAG. ittl

d'e seña a cuenta d? pr n!o y el raid1' una vc~ 
que el mismo, sea aprobado por el H. Directo
rio del Banco. Industrial de la República Ar
gentina.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Publicación edictos 3 días en diarios 
Boletín Oficial é Intransigente.— MIGUEL A. 
GALLO CASTELLANOS, Martiliero Público. T. 
E. 5076. ' ........... ' •

e) 1818 al 20|8|58.

N9 1965 — Por: MANUEL CESAR IvHCHEL 
— BANCO DE LA NACION ARGENTINA — 
ACREEDOR PRENDARIO LEY 12.962 — RE- 
IES, PÍO.

Rematará: El día 22 de agosto de 1658, a 
lloras 10.30 en la sucursal del Banco, en S.''R
N. Orán.

Une Heladera Eléctrica Comercial, 4 puer
tas. marca “Máderéra’Argentina” N» 15653.“mó 
délo A—45 mueblé’de madera, c.únpietamriit’ 
equipada, que sé encuentra en poder de' señor 
Pío Reyes, callé Rivadavia 269 de la Ciudad 
de Oran.

BÁSE: $ 13.000.— M|N. Comisión: 10 010 
FACILIDADES DE PAGO:

El Banco acordará. facilidades hasta su má 
x’mo de $ 1,0.000.— in|n. a quien resulte com
prador, pagaderos en ocho cuotas trimestrales 
é interés del 7/2%, con prenda f'ja sobre el 
bien adquirido— Los interesados pod'án aseso 
rarse previamente sobre las posibi’idades de 
ser bcnefic;arios de tales franquicias en las 
suoursa’es Ofán y Salta del Banco de la Na
ción.
MANUEL CESAR MICHEL, Martiliero Públi
co, 20 de Febrero 136, Sa’ta.

e) lí|8 al 21|8l58.

SECCION JUDICIAL!

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 2022
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Tercena Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco García Caballero— Salta, Agosto 
13 de 1958. . ! ■

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 18|8 al 29'9158.

N9 2016
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Primera Ins 

tancia Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplazo por treinta días a herederos y 
acreedores de JACÓBA LUQUE DE GOMEZ, 
cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier
to.— Edictos en “Boletín Oficial” y ‘Toro sal- 
teño”.- -

SALTA, 13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

14|8 *al 26] 9 |58.

N? 2007
El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 

por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA CRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.'

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarrl — Escribano Secretarlo .

14|8 al 26| 9 ¡58.

N’ 2005
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y. Comercial de Ja Provincia, ci 
tu y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don .EULOGIO CABELLO, cuya su 
ces’ón se declaró 'abierta.'

Agustín Escalada Yriondo •— Secretario.
14|8 al 26| 9158.

N? 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4? Nominación C. y O., cita y emp’aza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar-

N9 1940 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y O. .PUBLICAS — ADMINISTRA 
CÍON GENERAL DE AGOAS ■ DE SALTA.

' AVISO
Por Reso’ución del Consejo General de A, 

G. A. S., se ha dispuesto fijar el 10 de se
tiembre próx’mo ó día siguiente si fuera, feria 
do, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren a la licitación 
púWica convocada para la contratación de la 
Obra N? 496: Obras de Saneamiento Urbano—
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de Luis Lafuente.— Salta, AgostO 13 de 1958. 

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
14|8 al 26| 9 ¡58.

N? 1985 — SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 2» Nbminac ón, Dr. José R!- 
,cardo V da- Frías, cita y emplsza por treinta 
días a irra’eros y acreedores de Doña María 
Pj itti de Hcmsy y Roberto Hemsy, para que 
liaran va’er sus derechos.

SALTA, Agosto 8 de 1958.
Aníbal Ürr.baiTi -j- Escribano Secretario

e) 12(8 al 241 9 ¡58. .

N’ 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Ovil y 

Comercial, c.’ta y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Ju’io de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretaria.

e) 12|8 al 24| 9 ¡58.

N’ 1976 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Cvil y 

Comeré.al, cita y emplaza por treinta días a he 
lekros y acreedoies de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio di 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 12/8 al 24,9 158.

N’ 1974 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil 

Comerc'a', cita y emp aza por treinta días a he 
mferís y acreedores de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN IEREYRA DE COHEN.— Salta, 
24 de Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila’ 
Secretaria.

e) 1218 al 24: 9 ¡58.

N’ 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emp'ara por el térmteo de 30 
dias, a herederos y acreedores de don José Mn 
rillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer. sus derechos.— salta, 11 ele Agesto de 
1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 ¡58.

N’ 1967 — Ado’fo D. Torteo, Juez Civil y 
C-m-rctel de Terc-ra Nom'nación cita y em- 
p’a~a por tre'nta días a herederos y acreedores 
de d-n Loo San. (

Sa'ta. Agosro 5 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 11|8 al 23|9|58.

N- 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial-3» Nominación cita y emplaza po- 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo’ — Secretar’o

e) 8|8 al 22j 9 ¡58.

N? 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Prl 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según 
da N-m’nación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don. Emilio Co
ronel.

Sa’ta, 6 de Julio de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 718 al 19| 9 ¡58.

N’ 1936 — SUCESORIO; — El Sr. Juez de 
1» Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
llama y emplaza por treinta días a hereden ‘S 
y acreedores de María Elva Ríos.

SALTA, Julio 22 de 1958.
Dra. Eloísa J. Aguilar

e) 718 al 19|9¡58.

N« 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 24 Nominación 
C. y C. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 5¡8 al 16| 9 ¡58.

N’ 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El se..or Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por tieinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cretario.

e) 4|8 al 16|9|58.

N9 1917 — SUCESORIO.
El se lor Juez de Primera Instancia . 31-1 No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama 
y emplaza por tieinta días a herederos y a- 
creecl'jres de Don Antonio Ramos Chacón, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley— Sata, 1» de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 4|8 al 16|9|58.

Nv 1912 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don ABRAHAM MALUK BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 1|8 al 13|9|58

N* 19Q9 _ SUCESORIO.
El señor Juez en lo Civil y Comercial Pri

mera Instancia, Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Alvares. 
Salta, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31|7 al 11(9(58.

N? 1901 _ SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Quin 

ta Nom'nación Civil y Comercial Doctor An_ 
ionio J. Gómez Augier, cita, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Víc, 
Lor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Julio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D'ABATE, Secretario.

e) 30|7 al 10|9|58.

N’ 1900 — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1* Instancia 

14 Nominación cita por treinta días a herede, 
ros y acreedores de Doña Simona López de 
Silva para hacer valer sus derechos.— Secre, 
taría — Sa’ta, 28 de julio de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 30|7 al 10|9|58.

■ N’ 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación Civil y 
Oomerc’al, Cita y Emp’aza por Treinta días a 
hered-ros y acreedores de Humberto Reinaldo 
Rizzotti.— Sa’ta, Julio 25 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 28|7 al 8| 9 ¡58.

N? 1873 SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
1» Instancia en lo C. y C., de Segunda Nomi 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 

WLcnN GFÍSáL

plaza por tre’nta días a herederos y acreedores 
de FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Saita, Julio 23 de 1958.— Aníbal Urrl 
barrí — Escribano Secretario.

e) 28¡7 al 8|9|58.

N’ 1855 — El Sr. Juez de Tercera Nomina, 
ción Civ-1 y Comercial cita y emplaza por 
ti emta dias a los herederos y acreedores de 
Juan Antonio Villagrán.

SALTA, Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 23|7 al 4|ü;58.

N9 1852 — EDICTO.
El Sr. juez de 14 Instancia, 54 Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por ue.nta' 
días a herederos y acreedores de doña María 
Carmen Sottlo de Giménez. Salta, 10 de ju
nio de 1958.— AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, Secretario Interino.

e) 24|7 al 4(9(58.

Nf 1851 — El Sr. Juez de Primera Instan, 
cia Primera Nominación Civil cita y emplaza 
por tieinta días a herederos y acreedores en 
1a suces ón de Jacobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1953.
ELOISA G. AGUILAR. Secretaria.

e) 23|7 al 3|9|58.

N9 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 5!> Nominación en >••> Civil, 

cita por treinta días a los interesadas en el 
sucesorio de Candelario Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no vale.

e) 23[7 al 3(9(58.

N? 1845 EDICTO
E. Sr. Juez 5‘> Nominación Civill y com., cita 

y emp’aza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ. '

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez P I. 5'-1 Nom.

e) 2217 al 21 9 15".

N« 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo Vidal Frías, Juez Civil y Co, 

mercial de Segunda Nominación, cita y t-mpia 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Atilio Pecci.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 21|7 al 1| 9 ¡53.

N° 1835 — El señor Juez de 1» Instancia 
en lo.Civil y Comercial, Segunda Nominación, 
cita a herederos y .acreedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Julio de 1958. ANIBAL URRI, 
BARRI, Secretario.

e) 21|7 al l’|9|58.

N9 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Prime

ra Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaría.

e) 21|7 al 1»|9¡58.

N’ 1821 — SUCESORIO.
Anton'o J. Gómez Augier, Juez de 1» Ins

tancia 5» Nom’nación C, y C., cita y emp’aza 
a acreedores o herederos que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán duran
te treinta días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

Sa’ta, Julio .16 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE. Secretario.

el 18(7 al 29|8|58.

N" 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doñ-i. 
Mercedes Chauaui de Fernández, para que ha
gan va’er sus derechos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Agui’ar — Secretaria

e) 718 al 19¡ 9 '58.



BOLETIN OFICIAL- SALTA, 18 DE AGOSTO DE 1958 PAGL 2539 /

W’ 1811 — El Señor Jums de 1» Intítancia 3» N? 
minación en lo Civil y Comercial cita yempla 
3k por el término de 30 días a herederos y acr-.- 
edores de don Merardo Molins. Secretaría lo 
de Julio de 1958. Agustín Escalada Tricado, 
Secretario.

Agustín Escalarla Yriondo — Eecretario 
e),17 (7 al 28(8(58

N’ 1810 — El Señar Juez do 1* Instancia an' 
lo Civil y Comercial, de Segunda Nominación 
cita a herederos y acreedores de Pedro Sofr-_ 
nía Arrieta, por el término de treinta días ba_ 

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, He. 
wibano Secretario.

e) 17|7 al 28|8|S!.

N9 1809 — SUCESORIO.
El señor Juez de 4» Nominación. C. y 6. «ita 

y emplaza por 30 días a herederos y aereedo. 
¡ras da don Corcino Andrés Chilo. jt®ra 
eomparffiKen a jaicio a fosase val*® s®." dm 
chos.

Salta, Julio 7 do 1858.
MANUEL' MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28|8|5t-

N9 1808 — SUCESORIO.
El señor Juez de 1» Instancia 4* Nominación 

C. y C., cita y. emplaza a herederos y acreedo 
res del señor Pedro Amado Díaz para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio 
•u el término de 30 días.— Publicación 3» día,- 
en el Boletín Oficial y "Foro Salteño”.

Salta, Julio 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28|8|58.

Ni 1779— SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil de 59 Nominación, Cita J 

Emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 
de Josefa Castro da Choque.

Salta, 8 de Juño de 1958.
Humberto Alias D’Abate, Secretario.

e) 11|7 al 22| 8153.

N’ 1771 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5* Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y empoza 
por treinta días a herederos y acreedores del 
Br. Antonio Notarfrancesco.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario.

e) 10¡7 al 21|8¡58.

N» 1772 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, 5? No 

ilinación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del señor Máximo D. Astorga.

Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín. Bsca'ada Iriondo, Escribano Secreta 

rio.
e) 10|7 al 21|8|58.

N? 1762 — SUCESORIO: — 31 Juez de Pruae 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores d» don MUNSíH VA 
RIJAMA.— Salta, 1» de Julio de 1958.— ANI
BAL URRIBARRI — Secretaria

e)“8|7 al 20|8|58

N» 1747 — El Juez de 1’ Instancia en ’o 
Civil y Comercial Ia Nominación, p.u 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Julio Peyret, para <u» tasan valer sas dere, 
cnos.

Salta,. Junio 2t de Í9K.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

•) 4|7 al 18|8|58.

N9 1745 — EDICTO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda. 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreeoons <:t> 
Magdalena Villa de Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta, Julio 2 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario.

«) 4|7 al 18|8|&8-

REMATES JUDICIALES

N« 2005 POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Camión Lancia — Sin Base

El 26 de agosto p. a las 17 horas en mi escr 
itório Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado por 
el señor Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo 
Isac simkin vs. Manuel Manes, venderé sin ba
se, dinero de contado, un camión marca Lancia 
modelo EsSnúa 1956 tipo 846|S motor 66U1, cha
s.s 1Ü.129, patente municipal 612.643 Provincia 
de Buenos Aires en poder del depositario ju
dicial Sr. Manuel Manes calle Alsina 973 Cdad. 
En el acto del remate veinte por ciento dei pre 
cío de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador, 

14(8 al 26| 9 |58.

N» 2011 EDICTO.—
Por Francisco F. Gallardo — Combinado 

Marca Philips — Base $ 9.150.—
El día 22 de Agosto de f958 a horas 18 y 30 

remataré con .la base de Nueve mil ciento cin 
cuenta pesos ^moneda nacional, en mi Escrito
rio, calle Balcarce 447 de esta Ciudad un com
binado marca “Philips", de ambas corrientes, 
de seis bandas, de madera, en funcionamiento 
y en uso, el que podrá ser revisado por los in 
teresados en dicho escritorio.— En el acto del 
remate el 2,0% de seña y a cuenta de compra.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Publicaciones edictos por tres días en los día 
rio3 El Boletín Oficial y El Intransigente.— 
Ordena el Sr. Juez de 59 Nominación en lo ci 
vil y Comercial, en el Juicio "Ejecutivo—Horse 
Power S. R. L. vs. Ramona S. de Ooraita”, Ex 
.pediente N? 2980|58.— Francisco F. Gallardo — 
Martiliero — Teléf. 5029.

Humberto Alias D’Abate — Secretarlo
Juzg. 1» Inst. C. y C. de 59 Nora. 

t ' e) 14 al 19[ 8158.

N’ 2003 POR; — ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 21 de agosto de 1958 a las 17 hs. en 
e> escritorio Buenos Aires 12 de esta Ciudad, re 
mataré con Base de Nueve mil trescientos cua 
renta y cuatro pesos moneda nacional, y en 
conjunto 7 animales yeguarizos,. 4 tamberas ae 
3 años, 1 vaca madre y 6 ’ cabras, los que se 
encuentran en la finca “La Angostura”, depar
tamento —Capital, en poder del Sr. Oscar Ro
bín, nombrado depositario Judicial.— En el acto 
el 20% como seña y a cuenta del precio.— Or 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No 
mutación en lo Civjl y Comercial en autos; Su
cesorio de Brígida Soto de Robín.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 5 días en Boletín, Oficial y Foro Salteño y 
3 publicaciones en El Intransigente.

e) 14 al 21| 8 |58.

N» 1987 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Existencias Cine Bar Res — Bagc: 

$ 85.000.— M|N.
El día 22 de Agosto de 1958, a horas 17 en. 

el local “Cine Rex” cálle San Juan N? 1522, 

frente a la Plaza Gunuchaga de esta ciudad, 
Remataré con la Bas¿ de Ochenta y cinco mi1 , 
pesos moneda nacional, y al mejor postor, el to 
tal de sus existencias: CINE: Un equipo ci
nematográfico completo, dos proyectores sis
tema sonoro; con linternas automáticas encem 
dido a transformadores 220 voltios, Una enrolla 
dora mecánica para películas; Un parlante para 
escenano; Ún tablero completo; Dos carteleras 
de pie; Un antefond para luz completo; Un am 
plif.cador para pub’icidad completo; Un parlar, 
te con bocina metálica; Un telón _de proyección 
de cáñamo con marco madera; Una cortina de 
fe pa, doble faz con caño de hierro; Un mué 
ble para caja de madera y vidrio; Un lote 236 
sillas de madera.
BAR: Heladera eléctrica “marca General Elec- 
trie" 4 puertas; Una cortadora da Fiambres; 
Una conservadora de Helados marca "CARMA' 
4 tubos, con motor eléctrico; Mesas; sil as, es
tanterías, vitrinas, mostrador, bancos, mesas 
pie de hierro; mesones, frascos de vidro, un lo- 
Íí de vasos, ,1111 lote bebidas varias; y demás ob 
jetos que se encuentran a la vista de los inte 
resados en citado local de horas 15 a 17, días 
hábi’es.— Ordena el Señor Juez de Primera Ins 
tascia en. lo Civil y Comercial quinta Nomina 
eión.— juicio "Caratulado FRANZONI AGUS
TIN vs. LOGOMBARDO JOSE”— EJECUTI
VO Expte. N9 -3451|58.— Seña el 20% en el .cto 
del remate y saldo una vez aprobado el mismo. 
Comisión de arancel del Martiliero a cargo dei 
comprador. Edictos Por Ocho Días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intrans’gente. JOSE 
ABDO — Martiliero Público— Caseros N9 3C6 
Ciudad.

e) 12(8 al 22|8|58.

N9 1982 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
Judicial — Heladera — Sin Base

El día’ 22 de Agosto de 1958 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta c:udad 
remataré Sin Base, una Heladera comercial de 
4 puertas, gabinete de madera, marca ‘"‘Agar” 
motor Century, N9 8819, la que se encuentra en 
el mercado Municipal, puesto N9 2, del pueblo 
Rosario de la Frontera, en poder del ejecutado 
nombrado depositario judicial.— En el acto -el 
30% como seña y a cuenta del precio. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en ló C. y O„ en autos Ejecutivo “Be 
negas Hnos. y Cía. Ltda. S. R. L. vs. Raúl Car 
los Varela-’.— Comisión a cargo del comprador 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y una publicación en diario El Ir.t’a* 
sigente. -

e) 12|8 al 26| 8158.

N9 1962 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — FINCA POTRERO DE GALLI- 
NATO — BASE: $ 75.000.—

El 18 de Agosto p. a'las 17 horas en mi es
critorio Atberdl 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
juicio Sucesorio de Juan de‘La Cruz Nogales 
venderé con la base de Setenta y Cinc • MU 
Pesos una fracción de la propiedad denomina 
da Potrero de Galllnato, ubicada en el Depar 
tamento de La Caldera, con una superficie de 
ciento treinta y tres hectáreas, 1143 mts.2. 102b 
dm.2., comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, finca Santa Gertru
dis de propiedad de los herederos de Angel So 
lá; Sud, propiedad de Carlos Durand; Este, 
finca Mojotoro de herederos de Angel Sola 
y Oeste fracción dte la finca Gallinato de Hi
lario Arias.— En el acto del remate veinte por 
ciento del pr-cio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de aracel a cargo del com
prador.

Intransigente, Tribuno y Boletín Oficial.
11)8 al 18¡8¡58.

N? 1060 Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
JUDICIAL

Cana Céntrica en esta Ciudad Base S 35.000.90 Ti 
El día I9 de Setiembre del año 1958 a horas

17,30 en mi.'escritorio7 de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad Remataré con

N’ 1770 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5» N.*ra’_ 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Estratón Molina Albarracm.

Salta, 25 de Junio d« 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario.

e) 10|7 al 21(8158.
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la Base de $ 35.000.00 M|N. Un terreno con 
casa edificada en el y todo lo demás clavado 
plantado y adherido ál suelo ubicada en la 
¿ai!. J. B. A'berdi-N9 511 al 519 entre las caites 
San Juan y Sán Luis de. esta capital con una 
ex: ens'.Sn fle 16 mts. de frente por 10 de fon 
do o lo que resulte dentro de los límites que 
marcan sus pianos: y .títulos.— . Nomenclatura, 
catastral Partida N1? 2.934, Circunscripción Pri 
mera Sección “D” Manzana 26. Parcela 2b.— 
Títulos Libro 37, folio 65 Asiento Uno del R. I. 
de la Capital.— Ordena el Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia y se 
gunda Nom'nación eh los Autos “Quintana 
Augspurg Gul’lermo vs. Suárez María Lola 
Quroga de” Ejec. Hipotecaria Expte. N9 26479] 
58. Edictos por 15 días en los diarios B. Oficial 
y El Tribuno en el acto del remate el 20% óei 
precio como seña y a cuenta del mismo Comisión

Ley a cargo d 1 comprador.— Junto C. Fi- 
gueroa Cornejo — Martil’ero Público.

e) 8|8 al 29| 8[58.

N9 1947 — POR: JOSE ABDO
Jud-'oial — Un Inmueble — Base: § 34.490.— 

El día 18 de Agosto de 1958, a horas 18 en mi 
escr lorio calle Cassros 306, de esta ciudad, fie 
mataré con la Base de $ 34.400 m|n. o lean Jas 
dos terceras párte de su avaluación F.scál, so 
bre ’as acciones y derechos que le corresponden 
al señor Antonio Giménez, en el inmueble ubi
cado en esta ciudad sobre la calle Juan Bautis 
ta Alberdi N9 770, de está ciuda-J cuya nomen- 
c'atura catastral es Partida 37.45, Manzana 60, 
S.cción ‘E”, Parcela 3. Ordena ei Señar Juez de 
Paz Letrado, Secretaría N“ 3, en el juicio cara 
tu'ado “Eje-’utivo Alias LOpez Mloya y Cía. S. 
R. L. vs. G'ménez Antonio”, Expíe. N’ 8671'57. 
Seña: el 30%' en el acto del remate Comisión 
de arancel a cargo del comprador. E Vetos por 
15 días en el Boletín Oficial y Diario El In- 
transiente. — José Abd'o — Martiliero Públi
co. — Caseros 306. — Ciudad. i

e) 7|8 al 28j 8 ¡58.

N9 1946 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Un Inmueble — Base: 5 533.33.— % 

El día 11 de Acostó de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros N? 306, de esta Ciudad, 
R.mn en a Base de $ 533 33.— M,N. o 
s.an las dos tere, ras partes de ja avaluación 
Fisca1; Un Inmueble ubicado en e’ta ciudad 
“Vira San Antonio” inscripto a folio 92, i.bro 
171, asiento 2. Manzana 114. “b”. Parcela 7, 
Sección “E”. Catastro N° 20.869, de R. I. de 
la. Capital.
Ordena el señor Juez de Paz Letrado Secretaría 
N9 3, en el juicio caratulado “Ejecutivo” Gs- 
novece Juan Antonio vs. Cruz Martina” Expte. 
N9 168|57. Seña el 30% en el acto dei remate 
y a cuenta de la compra.— Comisión de Aran 
cel a cargo del. comprador.— Edictos pj'i- 15 
días en el Boletín Oficial y D'ario El Intran 
sigente— JOSE ABDO — Martíllete Fúb’:eo — 
Caseros N9 306 — Ciudad.

é) 7)8 al 28| 8 [58.

N9 1945 — POR: JOSE ABDO
Judicial! — Inmuebles en esta ciudad — Base:

8 5.866.66 %
El día 25 de Agosto de 1958, a horas 18 en 

mi escritorio Cas ros N9 306, de esta ciudad, 
Remataré con la Base de $ 5.866.66.— MjN. o 
sean las dos terceras partes de su avaluac ón 
Fiscal los "inmuebles sobre la calle Pasaje Cal:x 
to Gauna entre Córdoba y Lerma, -'ndiv'duan 
zado lotes 9 y 10, plano N9 1914 asienta 1. 
folio 253, del libro 146 de R. I. de la Capital 
catastros N’s. 25.599 y 25.600.— Reconoce una 
Hipoteca en primer término a favor de' Señor 
Marre'ino Cañada por la suma de $ 72.000.— 
M'N. Ordena el Señor Jurz de Paz Letrado Se
cre'aria N9 2.— Juicio Preparación Vía Ejecu
tiva “Pedro Olivero vs. Antonio-Giménez” Ex
pediente N9 805158.— Sena el 30% en el acto del 
remate y a cuenta de la compra.— Comisión de

SAi/£á,.-18 -SÉ lásá.___U_____  •' , ■■ .-ir 

arancel a cargo del. comprador.— Edictos por 
15 días en el Boletín Oficial y Diario El filtran 
sigente.—, JOSE ABDO — Martiliero Público — 
Caseros 306 — Ciudad.

e) 7]8al 28} 8 ©8.

N9 1935 — Por?. JULIO, CESAR HERRERA 
Judicial — Terreno con Casa — Base f¡> 13.800 “ú

El día l9 de Setiembre de 1958, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Urquiza ¿26 de es
ta ciudad, remataré con Bas#’-[le'Trece mil ocho 
cientos pesos moneda nacional, o sea el equi
valente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, un terreno con casa ubicado en ca
lle Lavalle 764 de esta ciudad, el que según tí
tulos registrados al folio 156, asiento 7 del libro 
24 del R. I. de la Capital; Partida N° 8124, Sec
ción C— 28, Manzana 28, parcela 7, le corres
ponde a la s ñora Eusebia González de Vargas 
y sus hijos Yone y Víctor Hugo Vargas. Se
gún títulos mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fon-lo. El comprador abonará en el acto del 
remate el 30% del precio y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprado’'. 
Ord na Sr. Juez de. 1® Inst.i en lo C. y C. 5? 
Ncm. en los autos: “Ejecutivo -Trogliero, Adól 
fo Rene y Bravo Herrera, Horacio Fél'x vs. 
Euteb'a Gnn-átez de Vargas y sus h'jos me
nores Yone y Víctor Hugo Vargas, Expte. N9 
2811|58. Edictos por quince días en ios diarios
B. Oficial y El Tribuno. Informes: J. G. He 
rrera, Martiliero Público, Teléf. 5803.

. e) 7 al -2818158.
.»•£>-

N9 1928 — Por; MIGUELEA. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL. — HELADERA E- 
LECTRICA COMERCIAL.

El 21 de Agosto de 1958 a horas 17, en mi 
escritorio: Santiago del Estero 655, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ '24,’333.75 m[n.; Una 
heladera eléctrica comercial nueva-marca '-‘Sel- 
mar”, 6 puertas., mod., AC-^ee, ’• -gabinete N1’ 
48.555, equipo N9 2GA 2210, motor de 1)2 H.P 
N9 3008 marca B—T—H, para corriente alter
nada 220 V 1420 r. p. m., pudiendo revisarse 
en Bartolomé Mitre 37, .donde se encuentra en 
reparación.— Ordena Sr. Juez de l» Instancia
C. y O. 1’ Nominación en juicio: Ejecución 
Prendaria “Margaelf José vs. Budalich Pablo”. 
En el acto 20 o|o de seña a cuenta de la ccm 
pra.— Comisión a cargo comprador*— Publi
cación edictos 8 días en diarios Boletín Oficial 
y Foro Salteño.— M'guel A. Gallo Castel'a- 
nos, Martiliero Púb’ico — T. E. 5076—3488.

e) 6 al 18|8|58.

N? 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
JUDICIAL .

Finca “Yetsemani” o “Getsemani” en ¡A Dpto. 
de La -Caldera Báse'§'120.000'.00 M|N.
El día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17,30 

en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta, ciudad REMATARE coii 
la BASE de $ 720.000.—"mili, la propiedad ru
ral denominada “Yetsémaní .o “Getsemani” ubi 
cada en el departamento ”de Lá Caldera de esta 
Provincia de Salt’a" cón todo lo edificado, plan 
tado cercado y 'adherido ál* suelo, derechos de 
aguas que le corresponda dé acuerdó a sus títu 
los usos y costumbres 'y ' cún la superficie com 
prendida dentro 'de los siguientes límites fijados 
por sus títuTos: NORTE: "cón propiedad do 
Don. Abelardo Figueróa de bbña Encarnación 
Tedin y dé Doña Edélmirá Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera ’SUD: Con Finca Wierna 
y al OESTE con' la ! cumbre del cerro. 
NOMENCLATURA .CÁTASTRÁL: Departamen 
lo La Caldera Catastro N? 61; Finca Yetsemani 
o Getsemani.— TITULOS Libro II del R. I. de 
La Caldera Folio. 17 Asiento I9.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
"LINARES BRIGIDA MARIA.'.CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COl’oMBRES EDUARDO
O. Ejecutivo Expte.N? 2486.—Edictos por. treiri 
ta días en los diarios B.’ 'oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como

MOLEW OFICIAL

seña y a cuenta del mismo comisión de Ley a 
cargo dél comprador.— "Justó 'G; Figueróa Cor- 
nejo — Martiliero Público. . '

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. 1« Inst. C. y C. de 59 Nominación

e) 5[8 al 17| 9 |58.

N9 1886 POR MARTIN LEGUIZAMON 
Juil eial — Finca San Felipe o. San N'calás 
Base $ 412.500 — Superficie 164 hectáreas, 94

arcas, 89 mis2. — Ubicada en Chíccaua. 
. El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 
crltorio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quha 
ta Nominación en lo O. y C. en juicio EJEC13 
CION HIPOTECARÍA ERNESTO T. BECKER 
vs. NORMANDO ZUÑIGA con la base de cua 
trecientos doce mil quinientos pesos venderé 
la propiedad denominada San Felipe o San Ni 
colás, ubicada en el Tipa!, Departamento d® 
Chicoana, con una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
dé Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
co, La Isla de Suc..A'berto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Car» 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, fmea Santa Rita.de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia C. de 
Guanuco, camino de Santa Rosa' al Pedregal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio' 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial.
e) 29|7 al 9¡ 9 ¡58.

t.'í 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Finca en “La Caldera” — Base

$ 333.333.33
El día 10 de setiembre de 1958 a la-í 18.— 

lloras, en mi escritorio: Deán Funes N” 169— 
Ciudad, Remataré, con la Base de Trescientos 
treinta y tres mil trescientos treinta y tres p® 
sos con treinta y tres centavos moneda nacional 
o esan las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, el inmueble denominado “Jets. ma_ 
ni’ o “Getsemani”, ubicado en el departamen 
lo de La Caldera de ésta Provincia, con la ex 
tensión que resulta tener dentro de los siguien
tes lím tes generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueróa, de Encarnación Tedín y 
de Edelmira Frías; al Este con el Río de La Cal 

dura; al Sud con la finca Wierna v al Oeste 
con la cumbre del cerro, según título registra 
rio al folio 19 asienio 5 del libro 2 do R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—61—Valor fiscal $ 500.000.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio d® venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Jues 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Grego S. 
A. vs. Eduardo Osvaldo Colombres, Expíe. N9 
37.830153”.— Comisión da arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
cial y Foro Salteño y 19 días «n HT Intvansigen 
to,
_______. é) 28|7 al 8)9 )58.

N’- 183S 'POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 vasas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijáne
Eíl día viernes cinco de Setiembre de 1958, 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por ^disposición Señor Juez 
rte 1* Instancia 29 Nomiñación, en el juicio hi 
poteeario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bayio vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.— 
mts. frent'e-'jjor ^60.— mts. de fondo, ubicada

Rita.de
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calle Presidente Siria N" 363, entre las de Güs 
mes y Santiago, título que registrado folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de B. I. de la Capital 
límites. Norte; Alfredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondos lotes 6 y 7- Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tral Partida N’ 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dpto. de Rosario de Lerma con lo edificado su
plantado, calle 25 de Mayo entre las de trigo 
yen y 20 de Febrero, designado con el N« 23 man 
zana A, extensión 10 mts. da frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Límites Norte; con lote 27, Sud; cal.e 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; loí*» 22, Nomenclatura catastral Rosario 
de Lerma Partida N9 667 de la manzana 22 Pa; 
cela 8- "'i ísll

Base de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mil Pesos M,N. ($ 204.000.—) dinero de conta 
do y al mejor postor. Seña 20%, saldo una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del com 
prador.

actuación en la presente causa. 29) Tener por 
domicilio legal del ejecutado, la Secretarla del 
Juzgado.— Copíese, notifíquese en legal forma 
y repóngase.— J. R. VIDAL FRIAS”. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14(8 al 19(8(58.

N" 1999 — Por el presente edicto notifico ,i 
Sociedad “La Poma” que en los autos caratu 
lados: “Ejecutivo —Rueda, Sergio Catalino vs. 
Soc. La Poma”, expete. 467158, que se tramita 
por ante el Juzgado de Paz Letrado N’ 3, el 
Sr. Juez Dr. José Ricardo Vidal Frías dictó 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu 
ción hasta que el acreedor se haga íntegro pa 
go del capital reclamado, intereses y costas, 
regulando a tal efecto los honorarios del Dr. 
Eduardo Velarde en su carácter de apoderado 
y letrado de la actora en la suma de $ 594.— 
m|n. y que se le tiene por domicilio legal del 
ejecutado ía Secretaría del Juzgado.

Salta, Abril de 1958.
____________________ e) 14|8 al 28(8158.________

N» 1941 — EDICTO
El D". Adolfo D. Torino, Juez de 14 Inst. 3* 

Nom. en lo C. y C., cita por el término de vein 
te días a'flon Luis Yong, para que dentro del 
término de nueve días comparezca a estar a de 
recho en el juicio “Ocampo, Baúl Manuel vs. 
Yong, Lilis —Ord. Rescisión de contrato”, baja 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-li- 
tem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

 e) 7|8 al 4| 9 158.

N° 1923 — El S.ñor Juez en lo Civil y Comer 
c al. de Tercera Nominación cita y emp'aza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON, a estar 
a derecho en autos ERNESTO EDUARDO NA 
CUBRIO vs ESTHER NYDIA A'YLLON. nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
brarle ' defensor de Oficio.

Salta, 4 de Agosto de 1958.
Dra. Eloisa G. Aguüar — Secretaria

e) 5|8 al 17| 9 ¡58.

Publicaciones, “Boletín Oficial” y “Foro Sa' 
teño” por 30 días y diario “El Intransigente” 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero — Andrés II. 
vento —Martiliero Pública Mendoza 357 (Dpto. 
4) SALTA.

Andrés Hvento — Martiliero Público.
fe) 22|7 al 2(9(58.

DESLINDE, MENSüBA 3 AMOJONAMIENTO

N9 1751 — EDICTO: A los fines depuesto por 
el art. 575 del Código de Procedimientos Ci
vil y Comercial, se hace saber que por ante e. 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nom: 
nación en '.o Civii y Ccmerc,al, Secretaría d .1 
autorizante, se tramita el juicio caratulado: 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN. 
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA PROPIE. 
DAD “RANCHILLOS” y “BANDA ORIEN
TAL” ubicados .en el Departamento de Oráu” 
Expte. N9 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique el deslinde, m.n 
sura y amojonamiento de la propiedad ¡ib ca 
da en el Departamento de Oran, denominada:, 
finca “RANCHILLOS” y BANDA CCC.DEN. 
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
tensión' de 1.250 hectáreas, con los sigtr entes 
limites: “Ranchil'o”: Norte, Campo A-"gre;

Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occ'dcntal”.— 
Banda Occidental: al Norte, con Campo A'c. 
gre; Sud, con Totoral; Este, con terreno Ba’_ 
dio y al Oeste, con terrenos de pertenencia de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José Díaz Puertas.

Salta, 19|6|58.
Aníbal Urribarri — Escribano Soletarle

e) 7|7 al 19¡8|58

CITACIONES A JUICIO:

N9 2012 — EDICTO: AL SR. JOSE F. FLO
RES.

Se hace saber a Ud. que en los autos "Zei- 
tune, Julio vs. Flores, José F., Ejecutivo” que 
se tramita en el Juzgado de K Instasela, 2» 
Nominación Civil y Comercial por expediente 
N9 26089, se ha dictado la siguiente sentencia: 
“Salta 26 de mayo de 1958. Y Vistos:... Con
siderando:... Fallo: 1?) Ordenando llevar a 
delante esta ejecución, con costas, hasta ser 
íntegramente pagado', al actor, el capital y ac 
cesorios legales, a cuyo fin regulo los honora 
ríos del Dr. Carlos T. Becker en la suma de 
Cinco mil quinientos sesenta y- siete pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional, por - su

NP 1998 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

For el presente notifico a Manuel Lupion, que 
en los autos: “Ejecutivo —Bravo Tilca, Néstor 
G. vs. Manuel Lupión”, Expte. N’ 729158 del 
Juzgado de Paz Letrado N» 1, a cargo del Dr. 
Carlos Alberto Papi, Secretaría Cásale, se die 
tó la siguiente sentencia: “Salta 7 de Agosto 
de 1958. Autos y Vistos:... Considerando:... 
Resuelvo: I) Llevar adelante la ejecución has 
ta que el acreedor se haga íntegro pago del ca 
pital reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Eduardo Velarde como apoderado y letrado del 
actor, en la suma de $ 136.— m|n. (Ciento 
treinta y seis pesos moneda nacional).— Arts. 
69 y 17 del Decreto-Ley 107—G|56.— II) Re
gístrese, repóngase y notifíquese.— Carlos A! 
berto Papi, Juez de Paz Letrado.— Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos -- 
Salta, Agosto 8 de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario. 
______________ e) 14|8 al 28|8|58.

NP 1973 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de l1' Instancia en lo Civil y Comer
cial 3? Nominación Dr. Adolfo D. Torino, en los 
autos caratu’ados: “DIVORCIO y SEPARA
CION de BIENES— Pedro Venancio Soruco vs 
Rosa Martínez”, Expte. N9 20037|58; cita y em 
plaza a doña Rosa Martínez de Soruco para que 
dentro de los nu.ve días comparezca a estar 
a derecho, bajo apercibimiento de nombrársele 
Defensor ad-litem.— Sa’ta, Julio 29 de 1958.

e ) 12|8 al 9| 9|58.

Np 1943 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1? Instancia 

3¡' Nom. en lo Civil y Comercial, cita por el 
término de veinte días a don Angel Quintana 
para que dentro del término de nueve días com 
parezca a estar a derecho en el juicio “Quin'.a- 
na, Isabel Feres de vs. Quintana Angel —Divor 
cío y tenencia de hijo3”. bajo apercibimiento de 
nobrársele Defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 718 al 4¡9|58.

NP ' 1942 — EDICTO
0 El Dr. Adolfo D. Tormo, Juez de 1* Inst. 3a 

Nominación en lo C. y C., cita por el término 
de veinte días a don Mario Neyl Grandón, pa 
ra que dentro del término de nueve días com
parezca a estar a derecho en el iuicio “Ocampo 
Raúl Manuel vs. Marín Nevl Grandón —Ord. 
Rescisión de contrato” bajo apecibimiento d? 
nombrársele defensor ad-litem.

SALTA. Agosto 5 de 1958
Agustín Escalada Yriondo — Secretario, 

el 10|7 al 21(8’58

CONCURSO CIVIL

NP 1773 — CONCURSO CIVIL DE LA SE 
ÑORA AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de Ja señera 
Aure’fa Navamuel de Sana, domicil’ada en 'a 
Isia. Departamento de Cerrillos, que habién
dose dec’arado su concurso civil ante el Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Nonvna 
ción C. y O., deberán presentar en el término 

treinta días los títulos justificativos de sus 
créditos al Síndico designado doctor <uh > 
Díaz' Villstlba, en cafre Alvarado N9 620 Sa'ta, 
habiéndose fijado el día 21 de Octubre a ho
ras 9 y 30 para la verificac’ón de créditos y 
Junta general de ocreedores, con la prevención 
a los que no asistiesen, de que se entenderá 
que se adhieren a las resoluciones que tome 
Ja mayoría de los acreedores comparecientes. 
Agustín' Escalada Yriondo, Secretario.

e) 10¡7 al 21|8|58.

SECCION AVISO s-

ASAMBLE AS
NP 2015
PAN DE LOS POBRES DE SAN ANTONIO

DE PADUA
Convocatoria a Asamblea Gral. Extraordinaria

SALTA, 12 de Agosto de 1958.
De acuerdo a lo dispuesto por la Comisión Di 

rectiva en reunión de fecha 9 del corriente, con 
vócase a los asociados a Asamblea General Ex 
traordinaria a celebrarse en el Salón del Con 
vento de San Francisco de esta ciudad el sába 
do 23 de agosto de 1958 a horas 10 a efectos 
de tratar la siguiente orden del día:
1° Lectura del acta de la Asamblea anterior.
2P Consideración de los artículos de lós estatu 

tos que a criterio de la Asamblea sea nece
sario reformar.

39 Reforma de dichos artículos.

4’ Consideración de la conveniencia de cam
biarse la fecha de la renovación de la Comí 
sión Directiva.

59 Designación de dos socios para que firmen 
el acta.

Se ruega puntual asistencia.
Fdo: José Collalunga — Padre Director.
Nelly Vaídez Rovaletti — Secretaria

e) 14 al 19| 8158.
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N? 1966 — CONVOCATORIA .A-ASAMBLEA 
— RIO BERMEJO S. A. AG. E IND.

Se hace saber a los señores Accionistas, que 
se ha convocado á Asamblea .General prdina 
ría para el día 30 de Agosto _á ,hofas 15.30 ;én 
el local dé cálle Baícárcé 376', ciudad de Sal

ta, con el objeto dé tratar el siguiente orden 

del día:

1) Aprobación de íá Memoria, Balancé y de

más, correspondiente al Ejercicio 1957 y 
distribución de las utilidades.

2) Elección de Directores Titulares y Suplen 
tes, cóh fijación dé su número.

3) Elección cié 1 Sindico titular y 1 Sindico 
suplanté.

Se recuéfdá? a iris' Señores AccionisEaá que 
, j .mitineé oic in£gi.,T®Ka ¿las acciones que los habiliten para concurrir a 
esta Asamblea déhéráh ser depositadas con 3 

días de anticipación en la Caja de la Socie- 
dáñ 5 en un Banco de? pa?s S deí extranjero, 

sirviendo* la’ respectiva cofistanclá' de s'uficíéii 

te entrada.
s!i, wívbj. cr.nwi
EL DIRECTORIO

e) il’l’á* ál’ í’|9|5iff.

a visas
Á LOS SUSCRIPTOKES

Se ¡r.ecuerda quejas suscripciones.al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A tós‘ Á'yískib'ÓRES

La primera publicación de' los avisos debe' ser 
controlada por los interesados a fin de’ salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que sé 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

3

TALIiERSES .GR;AFICíq§ 
CíARCEL P^TiOcÍARIA
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